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ENTIDAD: FEVAFA 

CIF: G96774286 

 
1. Actividad de la entidad.  
   Los datos de la entidad objeto de dicha materia son: 

 
NIF:   G96774286 
Denominación: FEDERACIÓ VALENCIANA D’ASSOCIACIONS DE FAMILIARS DE PERSONES 
AMB ALZHEIMER 

 Domicilio:   C/ RAFAEL ALBERTI, 6-10 
       Código postal:   46970 
             Municipio:   ALACUÁS 
              Provincia:   VALENCIA 
 
La FEVAFA es una entidad sin ánimo de lucro que trabaja en beneficio de las Asociaciones de 
personas afectadas de Alzheimer, además de promover el contacto y la ayuda entre las mismas. 
Por otro lado, también pretendemos divulgar información, noticias, circulares, así como 
sensibilizar a la opinión pública. 
 
Fines: 
La existencia de esta Federación tiene como fin principal mejorar la calidad de vida de las personas 
que padecen la enfermedad de Alzheimer y otras demencias de la Comunidad Valenciana, y la de 
sus familiares, a través de: 
1.- Representar y ser portavoz de sus miembros, así como de los intereses de las personas que 
padecen la enfermedad de Alzheimer y otras demencias en la Comunidad Valenciana y sus 
familiares, ante todos  los organismos públicos del Estado y, en especial, de la Comunidad 
Valenciana y ante la CONFEDERACION ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER 
Y OTRAS DEMENCIAS, sin perjuicio de la plena autonomía de cada uno de sus miembros en el 
desarrollo de sus actividades y cumplimiento de sus fines. 
2.- Coordinar las actividades de los miembros, servir de nexo de unión entre ellos y desarrollar 
actividades conjuntas. 
3.- Prestar asesoramiento y apoyo de cualquier clase en el marco de sus propias posibilidades a 
sus miembros en el desarrollo de las actividades de cada uno. 
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4.- Prestar asesoramiento y apoyo de cualquier clase a las personas que padecen la enfermedad 
de Alzheimer y otras demencias en la Comunidad Valenciana y a sus familiares. 
5.- Sensibilizar a la opinión pública y a las instituciones sobre la problemática de la enfermedad de 
Alzheimer y otras demencias. 
6.- Defender los derechos de sus miembros, así como los de las personas que padecen la 
enfermedad de Alzheimer y otras demencias en la Comunidad Valenciana y sus familiares, ante las 
instituciones públicas o privadas y frente a las diferentes Administraciones públicas. 
7.- Gestionar y obtener recursos económicos de cualquier institución pública o privada de 
cualquier Administración pública, local, provincial, autonómica, estatal o internacional, en especial 
de la Comunidad Autónoma Valenciana, para satisfacer sus propios fines, para prestar apoyo 
económico a sus miembros y para desarrollar proyectos de interés público en todo el territorio de 
la Comunidad Valenciana. 
8.- Fomentar y procurar formación entre los profesionales de las AFAS. 
 
Esta federación fue declarada de Utilidad Pública por el Ministerio del Interior, el 29 de Mayo de 
2.008. 

 
 2. Bases de presentación de las cuentas anuales.  
 
2.1.- Imagen fiel:  
Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la asociación, 
habiéndose aplicado las disposiciones pertinentes en materia contable con objeto de mostrar la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la asociación. 

 
2.2.- Principios contables:  
Se han aplicado los principios contables obligatorios. 
 
Comparación de la información:  
Cabe señalar que ha habido una reestructuración en las cuentas utilizadas en la elaboración de la 
contabilidad y las Cuentas Anuales para adaptarlas al Plan de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas Entidades Sin Fines Lucrativos de resolución del 26 de marzo de 2013 del ICAC.  

 
Así pues, los cambios más relevantes con respecto al año 2015 son los siguientes: 
En los gastos: 
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Cuenta 650 Ayudas monetarias: se utiliza para el reparto a las entidades de la subvención que se 
recibe y que le corresponde a cada una de ellas. Se traslada de Servicios Exteriores que aparecía 
en las Cuentas Anuales en 2015 a Ayudas Monetarias y otros en 2016. 
  
Cuenta 653 Compensación de gastos por prestaciones de colaboración: se utiliza para reflejar los 
gastos de manutención, alojamiento y/o desplazamiento compensados a personas voluntarias que 
vienen de forma gratuita a realizar ponencias o formación. Se traslada de Servicios Exteriores que 
aparecía las Cuentas Anuales en 2015 a Ayudas Monetarias y otros en 2016. 
  
Cuenta 654 Reembolsos de gastos al órgano de gobierno: se utiliza para reflejar los gastos de 
manutención, alojamiento y/o desplazamientos compensados al órgano de gobierno por el 
cumplimiento de sus funciones o para la asistencia a las reuniones de la entidad. Se traslada de 
Servicios Exteriores que aparecía en las Cuentas Anuales en 2015 a Ayudas Monetarias y otros en 
2016. 
  
En los ingresos: 
En los ingresos no existe ningún cambio reseñable ya que se han seguido los mismos criterios para 
elaborar las Cuentas Anuales que existían en 2015. 
  
En el activo: 
Cuenta 447 Usuarios, deudores: se utiliza para reflejar los créditos en la entrega de bienes o 
prestaciones de servicios prestados por la entidad en el ejercicio de su actividad propia. Se 
traslada de la 430 Clientes que aparecía en 2015 a la 447 Usuarios, deudores en 2016. No 
obstante, este cambio no afecta al análisis de las Cuentas Anuales pues las dos cuentas se 
encuentran dentro del mismo grupo. 
  
Cuenta 448 Patrocinadores, afiliados y otros deudores: se utiliza para reflejar sobre todo los 
créditos de donaciones y cuotas de afiliados para contribuir con la actividad propia de la entidad. 
Se traslada de la 430 Clientes que aparecía en 2015 a la 448 Patrocinadores, afiliados y otros 
deudores en 2016. No obstante, este cambio no afecta al análisis de las Cuentas Anuales pues las 
dos cuentas se encuentran dentro del mismo grupo. 
  
Cuenta 4707 Hacienda Pública, deudora por colaboración en la entrega y distribución de 
subvenciones y cuenta 4708 Hacienda Pública, deudora por subvenciones concedidas: se utiliza 
para los créditos de diferentes Administraciones Públicas relacionados con subvenciones 
concedidas. Se traslada de la cuenta 440 Deudores que aparecía en 2015 a la 4707 y 4708 en 2016. 
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No obstante, este cambio no afecta al análisis de las Cuentas Anuales pues las dos cuentas se 
encuentran dentro del mismo grupo. 
 

 
 
En el pasivo: 
Cuenta 412 Beneficiarios, acreedores: se utiliza para reflejar las deudas contraídas como 
consecuencia de la concesión de ayudas a entidades o personas o familias en cumplimiento de los 
fines propios de la entidad. Se traslada de la 400 Proveedores que aparecía en 2015 a la 412 
Beneficiarios, acreedores en 2016. 
  
Cuenta 551 Cuenta corriente con patronos y otros: se utiliza para las entregas de dinero a 
miembros del órgano de gobierno a cuenta de gastos que afecten a la entidad o saldos que hayan 
adelantado éstos y queden pendientes de ingreso por parte de la entidad. 
 
2.3.- Corrección de errores: 
No los hay en el ejercicio. 
 
2.4.- Aspectos críticos en la valoración y estimación de la incertidumbre: 
No los hay en el ejercicio. 
 
2.5.- Elementos recogidos en varias partidas: 
No los hay en el ejercicio. 
 
2.6.- Cambios en criterios contables: 
Cuando se produzca un cambio de criterio contable, que sólo procederá de acuerdo con lo 
establecido en el principio de uniformidad, se aplicará de forma retroactiva y su efecto se calculará 
desde el ejercicio más antiguo para el que se disponga de información.  
 
El ingreso o gasto correspondiente a ejercicios anteriores que se derive de dicha aplicación 
motivará, en el ejercicio en que se produce el cambio de criterio, el correspondiente ajuste por el 
efecto acumulado de las variaciones de los activos y pasivos, el cual se imputará directamente en 
el patrimonio neto, en concreto, en una partida de reservas salvo que afectara a un gasto o un 
ingreso que se imputó en los ejercicios previos directamente en otra partida del patrimonio neto. 
Asimismo se modificarán las cifras afectadas en la información comparativa de los ejercicios a los 
que le afecte el cambio de criterio contable.  
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En la subsanación de errores relativos a ejercicios anteriores serán de aplicación las mismas reglas 
que para los cambios de criterios contables. A estos efectos, se entiende por errores las omisiones 
o inexactitudes en las cuentas anuales de ejercicios anteriores por no haber utilizado, o no haberlo 
hecho adecuadamente, información fiable que estaba disponible cuando se formularon y que la 
entidad podría haber obtenido y tenido en cuenta en la formulación de dichas cuentas.  
Sin embargo, se calificarán como cambios en estimaciones contables aquellos ajustes en el valor 
contable de activos o pasivos, o en el importe del consumo futuro de un activo, que sean 
consecuencia de la obtención de información adicional, de una mayor experiencia o del 
conocimiento de nuevos hechos. El cambio de estimaciones contables se aplicará de forma 
prospectiva y su efecto se imputará, según la naturaleza de la operación de que se trate, como 
ingreso o gasto en la cuenta de resultados del ejercicio o, cuando proceda, directamente al 
patrimonio neto. El eventual efecto sobre ejercicios futuros se irá imputando en el transcurso de 
los mismos.  
Siempre que se produzcan cambios de criterio contable o subsanación de errores relativos a 
ejercicios anteriores se deberá incorporar la correspondiente información en la memoria de las 
cuentas anuales.  
Asimismo, se informará en la memoria de los cambios en estimaciones contables que hayan 
producido efectos significativos en el ejercicio actual, o que vayan a producirlos en ejercicios 
posteriores.  
Hechos posteriores al cierre del ejercicio. Los hechos posteriores que pongan de manifiesto 
condiciones que ya existían al cierre del ejercicio, deberán tenerse en cuenta para la formulación 
de las cuentas anuales. Estos hechos posteriores motivarán en las cuentas anuales, en función de 
su naturaleza, un ajuste, información en la memoria o ambos.  
Los hechos posteriores al cierre del ejercicio que pongan de manifiesto condiciones que no 
existían al cierre del mismo, no supondrán un ajuste en las cuentas anuales. No obstante, cuando 
los hechos sean de tal importancia que si no se facilitara información al respecto podría 
distorsionarse la capacidad de evaluación de los usuarios de las cuentas anuales, se deberá incluir 
en la memoria información respecto a la naturaleza del hecho posterior conjuntamente con una 
estimación de su efecto o, en su caso, una manifestación acerca de la imposibilidad de realizar 
dicha estimación.  
 
En todo caso, en la formulación de las cuentas anuales deberá tenerse en cuenta toda información 
que pueda afectar a la aplicación del principio de entidad en funcionamiento. En consecuencia, las 
cuentas anuales no se formularán sobre la base de dicho principio si los gestores, aunque sea con 
posterioridad al cierre del ejercicio, determinan que tienen la intención de liquidar la entidad o 
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cesar en su actividad o que no existe una alternativa más realista que hacerlo. 
 
3. Excedente del ejercicio.  
 
3.1. Análisis de las principales partidas que forman el excedente del ejercicio. 
 Las grandes partidas que forman parte del resultado del presente ejercicio, son las siguientes: 
1-. Como ingresos de la actividad propia, las subvenciones recibidas por las administraciones 
públicas han supuesto 324.023,79€ manteniéndose prácticamente en el mismo importe que el año 
anterior. Las cuotas de afiliados se ha mantenido también estable respecto al año anterior siendo 
la cantidad exacta en 2016 de 7.380€. Por último los ingresos por actividades, en especial la de un 
Congreso ha supuesto un incremento de 15.000€ en ingresos respecto al año anterior por la 
financiación de una Administración Local. Todo ello ha supuesto unos ingresos en 2016 de 
350.420,30€ siendo un 3,85% superior al año 2015. De la masa de ingresos el 92,47% 
corresponden a subvenciones públicas y el 2,11% corresponde a las cuotas de afiliados. El resto de 
ingresos son prestaciones de servicios realizadas para el cumplimiento de sus fines sociales.  
2-. Como gastos, cabe destacar los 280.251,78€ que es el reparto de la subvención más importante 
recibida entre las diferentes entidades afiliadas tal y como establece la orden de la subvención. El 
resto de gastos se reparten entre la compensación de gastos al órgano de gobierno en 
cumplimiento de sus funciones y la compensación de gastos de personal voluntario por un 
importe de 6.976,01€; los gastos de personal por importe de 30.390,76€ y servicios exteriores por 
un importe de 26.050,58€.  

 
Durante el año 2016 se han producido beneficios por valor de 6.652,19€ que provienen de la 
actividad propia de la entidad y de las cuotas de afiliados por lo que se traspasan íntegramente a 
los Fondos Propios de la entidad para destinarlos en un futuro al cumplimiento de los fines 
sociales. 
 
3.2. La propuesta de aplicación del excedente, de acuerdo con el siguiente esquema:  
 

Base de reparto  Importe  

Excedente del ejercicio                                                                                6.652,19 € 
Remanente  
Reservas voluntarias  
Reservas  

Total........................................................................................      6.652,19 € 
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Distribución  Importe  

A dotación fundacional/fondo social                                                
A reservas especiales                                                                                     
A reservas voluntarias                                                                                              6.652,19 €                
A comp de excedentes negativos de ejerc anteriores                            

Total........................................................................................      6.652,19 € 

 

 
 
3.3.- Información sobre las limitaciones para la aplicación de los excedentes de acuerdo con las 
disposiciones legales.  
La Ley 1/2002 de Asociaciones impide el reparto de beneficios y obliga a que el fruto de las 
actividades económicas se destinen íntegramente al cumplimiento de los fines sociales. 
 
4. Normas de valoración.  
 
   4.1.- INMOVILIZADO INTANGIBLE. 

Los criterios contenidos en las normas relativas al inmovilizado material, se aplicarán a los 
elementos del inmovilizado intangible, sin perjuicio de lo dispuesto a continuación y de lo previsto 
en las normas particulares sobre el inmovilizado intangible.  

1. Reconocimiento. Para el reconocimiento inicial de un inmovilizado de naturaleza intangible, es 
preciso que, además de cumplir la definición de activo y los criterios de registro o reconocimiento 
contable contenidos en el Marco Conceptual de la Contabilidad, cumpla el criterio de 
identificabilidad. El citado criterio de identificabilidad implica que el inmovilizado cumpla alguno 
de los dos requisitos siguientes:  

a) Sea separable, esto es, susceptible de ser separado de la entidad y vendido, cedido, entregado 
para su explotación, arrendado o intercambiado. 

 b) Surja de derechos legales o contractuales, con independencia de que tales derechos sean 
transferibles o separables de la entidad o de otros derechos u obligaciones.  
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En ningún caso se reconocerán como inmovilizados intangibles los gastos ocasionados con motivo 
del establecimiento, las marcas, cabeceras de periódicos o revistas, los sellos o denominaciones 
editoriales, las listas de clientes u otras partidas similares, que se hayan generado internamente.  

2. Valoración posterior. La entidad apreciará si la vida útil de un inmovilizado intangible es definida 
o indefinida. Un inmovilizado intangible tendrá una vida útil indefinida cuando, sobre la base de un 
análisis de todos los factores relevantes, no haya un límite previsible del período a lo largo del cual 
se espera que el activo genere rendimientos aprovechables para la entidad. Un elemento de 
inmovilizado intangible con una vida útil indefinida no se amortizará, aunque deberá analizarse su 
eventual deterioro siempre que existan indicios del mismo y al menos anualmente. La vida útil de 
un inmovilizado intangible que no esté siendo amortizado se revisará cada ejercicio para 
determinar si existen hechos y circunstancias que permitan seguir manteniendo una vida útil 
indefinida para ese activo. En caso contrario, se cambiará la vida útil de indefinida a definida, 
procediéndose según lo dispuesto en relación con los cambios en la estimación contable, salvo 
que se tratara de un error.  

6.ª Normas particulares sobre el inmovilizado intangible. En particular se aplicarán las normas que 
se expresan con respecto a los bienes y derechos que en cada caso se indican:  

a) Investigación y desarrollo.  

a1) Gastos de investigación y desarrollo que cumplan la definición de inmovilizado no generador 
de flujos de efectivo. Los gastos de investigación serán gastos del ejercicio en que se realicen. No 
obstante podrán activarse como inmovilizado intangible desde el momento en que cumplan las 
siguientes condiciones: – Estar específicamente individualizados por proyectos y su coste 
claramente establecido para que pueda ser distribuido en el tiempo. – Tener motivos fundados del 
éxito técnico y de la generación de un potencial de servicio en la actividad futura de la entidad del 
proyecto o proyectos de que se trate. Los gastos de investigación que figuren en el activo deberán 
amortizarse durante su vida útil, y siempre dentro del plazo de cinco años; en el caso en que 
existan dudas razonables sobre el éxito técnico del proyecto o de la generación de un potencial de 
servicio en la actividad futura de la entidad, los importes registrados en el activo deberán 
imputarse directamente a pérdidas del ejercicio. Los gastos de desarrollo, cuando se cumplan las 
condiciones indicadas para la activación de los gastos de investigación, se reconocerán en el activo 
y deberán amortizarse durante su vida útil, que, en principio, se presume, salvo prueba en 
contrario, que no es superior a cinco años; en el caso en que existan dudas razonables sobre el 
éxito técnico del proyecto o de la generación de un potencial de servicio en la actividad futura de 
la entidad, los importes registrados en el activo deberán imputarse directamente a pérdidas del 
ejercicio.  
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a2) Gastos de investigación y desarrollo que cumplan la definición de inmovilizado generador de 
flujos de efectivo. Los gastos de investigación serán gastos del ejercicio en que se realicen. No 
obstante podrán activarse como inmovilizado intangible desde el momento en que cumplan las 
siguientes condiciones:  

– Estar específicamente individualizados por proyectos y su coste claramente establecido para que 
pueda ser distribuido en el tiempo.  

– Tener motivos fundados del éxito técnico y de la rentabilidad económico-comercial del proyecto 
o proyectos de que se trate.  

Los gastos de investigación que figuren en el activo deberán amortizarse durante su vida útil, y 
siempre dentro del plazo de cinco años; en el caso en que existan dudas razonables sobre el éxito 
técnico o la rentabilidad económico-comercial del proyecto, los importes registrados en el activo, 
deberán imputarse directamente a pérdidas del ejercicio. Los gastos de desarrollo, cuando se 
cumplan las condiciones indicadas para la activación de los gastos de investigación, se 
reconocerán en el activo y deberán amortizarse durante su vida útil, que, en principio, se presume, 
salvo prueba en contrario, que no es superior a cinco años; en el caso en que existan dudas 
razonables sobre el éxito técnico o la rentabilidad económico-comercial del proyecto, los importes 
registrados en el activo deberán imputarse directamente a pérdidas del ejercicio.  

b) Propiedad industrial. Se contabilizarán en este concepto, los gastos de desarrollo capitalizados 
cuando se obtenga la correspondiente patente o similar, incluido el coste de registro y 
formalización de la propiedad industrial, sin perjuicio de los importes que también pudieran 
contabilizarse por razón de adquisición a terceros de los derechos correspondientes. Deben ser 
objeto de amortización y corrección valorativa por deterioro según lo especificado con carácter 
general para los inmovilizados intangibles.  

c) Derechos de traspaso. Sólo podrán figurar en el activo cuando su valor se ponga de manifiesto 
en virtud de una adquisición onerosa, debiendo ser objeto de amortización y corrección valorativa 
por deterioro según lo especificado con carácter general para los inmovilizados intangibles.  

d) Los programas de ordenador que cumplan los criterios de reconocimiento del apartado 1 de la 
norma relativa al inmovilizado intangible, se incluirán en el activo, tanto los adquiridos a terceros 
como los elaborados por la propia entidad para sí misma, utilizando los medios propios de que 
disponga, entendiéndose incluidos entre los anteriores los gastos de desarrollo de las páginas 
web. En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de mantenimiento de la aplicación 
informática. Se aplicarán los mismos criterios de registro y amortización que los establecidos para 
los gastos de desarrollo, aplicándose respecto a la corrección valorativa por deterioro los criterios 
especificados con carácter general para los inmovilizados intangibles.  
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e) Otros inmovilizados intangibles. Además de los elementos intangibles anteriormente 
mencionados, existen otros que serán reconocidos como tales en balance, siempre que cumplan 
los criterios contenidos en el Marco Conceptual de la Contabilidad y los requisitos especificados en 
estas normas de registro y valoración. Entre tales elementos se pueden mencionar los siguientes: 
concesiones administrativas, derechos comerciales, propiedad intelectual o licencias.  
Los elementos anteriores deben ser objeto de amortización y corrección valorativa por deterioro 
según lo especificado con carácter general para los inmovilizados intangibles. 
 
   4.2.- BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO. 

La expresión «bienes del Patrimonio Histórico» se aplica a aquellos elementos recogidos en la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. Son bienes que la comunidad considera 
oportuno preservar por razones de índole artística o cultural, siendo uno de sus rasgos 
característicos el hecho de que no se pueden reemplazar. 

Valoración inicial y posterior de los bienes del Patrimonio Histórico. 

Los criterios contenidos en las normas relativas al inmovilizado material, se aplicarán a los bienes 
del Patrimonio Histórico, sin perjuicio de lo dispuesto a continuación. 
 
Las grandes reparaciones a las que deban someterse estos bienes se contabilizarán de acuerdo 
con el siguiente criterio: 

a) En la determinación del precio de adquisición se tendrá en cuenta la incidencia de los costes 
relacionados con grandes reparaciones. En este sentido, el importe equivalente a estos costes se 
amortizará de forma distinta a la del resto del elemento, durante el periodo que medie hasta la 
gran reparación. Si estos costes no estuvieran especificados en la adquisición o construcción, a 
efectos de su identificación, podrá utilizarse el precio actual de mercado de una reparación similar. 
b) Cuando se realice la gran reparación, su coste se reconocerá en el valor contable del bien como 
una sustitución, siempre y cuando se cumplan las condiciones para su reconocimiento. Asimismo, 
se dará de baja cualquier importe asociado a la reparación que pudiera permanecer en el valor 
contable del citado bien. 

 
Cuando los bienes del Patrimonio Histórico no se puedan valorar de forma fiable su precio de 
adquisición estará constituido por los gastos de acondicionamiento, en función de sus 
características originales. No formarán parte del valor de estos bienes las instalaciones y 
elementos distintos de los consustanciales que formen parte de los mismos o de su exorno aunque 
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tengan carácter de permanencia. Tales instalaciones y elementos se inscribirán en el balance en la 
partida correspondiente a su naturaleza. 
Los bienes del Patrimonio Histórico no se someterán a amortización cuando su potencial de 
servicio sea usado tan lentamente que sus vidas útiles estimadas sean indefinidas, sin que los 
mismos sufran desgaste por su funcionamiento, uso o disfrute. 
Las obras de arte y objetos de colección que no tengan la calificación de bienes del Patrimonio 
Histórico deberán ser objeto de amortización, salvo que la entidad acredite que la vida útil de 
dichos bienes también es indefinida: 

  
 4.3.- INMOVILIZADO MATERIAL. 

1. Definiciones.  

a) Bienes de inmovilizado generadores de flujos de efectivo: son los que se poseen con el fin de 
obtener un beneficio o generar un rendimiento comercial a través de la entrega de bienes o la 
prestación de servicios. Un activo genera un rendimiento comercial cuando se utiliza de una forma 
coherente con la adoptada por las entidades orientadas a la obtención de beneficios. La posesión 
de un activo para generar un rendimiento comercial indica que la entidad pretende obtener flujos 
de efectivo a través de ese activo (o a través de la unidad generadora de efectivo a la que 
pertenece el activo) y obtener un rendimiento que refleje el riesgo que implica la posesión del 
mismo.  

b) Bienes de inmovilizado no generadores de flujos de efectivo: son los que se poseen con una 
finalidad distinta a la de generar un rendimiento comercial, como pueden ser los flujos 
económicos sociales que generan dichos activos y que benefician a la colectividad, esto es, su 
beneficio social o potencial de servicio. En ciertas ocasiones, un activo, aunque es mantenido 
principalmente para producir flujos económicos sociales en beneficio de una colectividad, puede 
también proporcionar rendimientos comerciales a través de una parte de sus instalaciones o 
componentes o bien a través de un uso incidental y diferente a su uso principal. Cuando el 
componente o uso generador de flujos de efectivo se pueda considerar como accesorio con 
respecto al objetivo principal del activo como un todo, o bien no pueda operar o explotarse con 
independencia del resto de componentes e instalaciones integrantes del activo, éste se 
considerará íntegramente como no generador de flujos de efectivo. En algunos casos puede no 
estar claro si la finalidad principal de poseer un activo es generar o no un rendimiento comercial. 
En estos casos, y dados los objetivos generales de las entidades no lucrativas, existe una 
presunción de que, salvo clara evidencia de lo contrario, tales activos pertenecen a la categoría de 
activos no generadores de flujos de efectivo. En el supuesto de que un bien de inmovilizado que 
no generaba flujos de efectivo pase a ser utilizado en actividades lucrativas, desarrolladas por la 
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propia entidad, procederá su reclasificación por el valor en libros en el momento en que exista 
evidencia clara de que tal reclasificación es adecuada. Una reclasificación, por sí sola, no provoca 
necesariamente una comprobación del deterioro o una reversión de la pérdida por deterioro.  

c) Unidad de explotación o servicio: es el grupo identificable más pequeño de activos que genera 
rendimientos aprovechables en la actividad de la entidad que son, en buena medida, 
independientes de los derivados de otros activos o grupos de activos.  

2. Valoración inicial. Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valorarán por su 
coste, ya sea éste el precio de adquisición o el coste de producción. Los impuestos indirectos que 
gravan los elementos del inmovilizado material sólo se incluirán en el precio de adquisición o coste 
de producción cuando no sean recuperables directamente de la Hacienda Pública. Asimismo, 
formará parte del valor del inmovilizado material, la estimación inicial del valor actual de las 
obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al citado activo, 
tales como los costes de rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, siempre que estas 
obligaciones den lugar al registro de provisiones de acuerdo con lo dispuesto en la norma aplicable 
a éstas. En los inmovilizados que necesiten un período de tiempo superior a un año para estar en 
condiciones de uso, se incluirán en el precio de adquisición o coste de producción los gastos 
financieros que se hayan devengado antes de la puesta en condiciones de funcionamiento del 
inmovilizado material y que hayan sido girados por el proveedor o correspondan a préstamos u 
otro tipo de financiación ajena, específica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, 
fabricación o construcción.  

2.1 Precio de adquisición. El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el 
vendedor después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos 
adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en condiciones de 
funcionamiento, incluida la ubicación en el lugar y cualquier otra condición necesaria para que 
pueda operar de la forma prevista; entre otros: gastos de explanación y derribo, transporte, 
derechos arancelarios, seguros, instalación, montaje y otros similares. Las deudas por compra de 
inmovilizado se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en la norma relativa a pasivos financieros.  

2.2 Coste de producción.  

El coste de producción de los elementos del inmovilizado material fabricados o construidos por la 
propia entidad se obtendrá añadiendo al precio de adquisición de las materias primas y otras 
materias consumibles, los demás costes directamente imputables a dichos bienes. También se 
añadirá la parte que razonablemente corresponda de los costes indirectamente imputables a los 
bienes de que se trate en la medida en que tales costes correspondan al período de fabricación o 
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construcción y sean necesarios para la puesta del activo en condiciones operativas. En cualquier 
caso, serán aplicables los criterios generales establecidos para determinar el coste de las 
existencias.  

2.3 Aportaciones de inmovilizado a la dotación fundacional o fondo social. Los bienes de 
inmovilizado recibidos en concepto de aportación no dineraria a la dotación fundacional o fondo 
social serán valorados por su valor razonable en el momento de la aportación.  

3. Valoración posterior.  

Con posterioridad a su reconocimiento inicial, los elementos del inmovilizado material se 
valorarán por su precio de adquisición o coste de producción menos la amortización acumulada y, 
en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro reconocidas. 

3.1 Amortización. Las amortizaciones habrán de establecerse de manera sistemática y racional en 
función de la vida útil de los bienes y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que 
normalmente sufran por su funcionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de considerar también la 
obsolescencia técnica o comercial que pudiera afectarlos. Se amortizará de forma independiente 
cada parte de un elemento del inmovilizado material que tenga un coste significativo en relación 
con el coste total del elemento y una vida útil distinta del resto del elemento. Los cambios que, en 
su caso, pudieran originarse en el valor residual, la vida útil y el método de amortización de un 
activo, se contabilizarán como cambios en las estimaciones contables, salvo que se tratara de un 
error. Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente proceda reconocer 
correcciones valorativas por deterioro, se ajustarán las amortizaciones de los ejercicios siguientes 
del inmovilizado deteriorado, teniendo en cuenta el nuevo valor contable. Igual proceder 
corresponderá en caso de reversión de las correcciones valorativas por deterioro.  

3.2 Deterioro del valor. Al menos al cierre del ejercicio, la entidad evaluará si existen indicios de 
que algún inmovilizado material pueda estar deteriorado, en cuyo caso, deberá estimar su importe 
recuperable efectuando las correcciones valorativas que procedan. Las correcciones valorativas 
por deterioro de los elementos del inmovilizado material, así como su reversión cuando las 
circunstancias que las motivaron hubieran dejado de existir, se reconocerán como un gasto o un 
ingreso, respectivamente, en la cuenta de resultados. La reversión del deterioro tendrá como 
límite el valor contable del inmovilizado que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se 
hubiese registrado el deterioro del valor.  

3.2.1 Deterioro de valor de bienes de inmovilizado no generadores de flujos de efectivo. El 
deterioro de valor de un activo no generador de flujos de efectivo es la pérdida de potencial de 
servicio de un activo, distinta a la depreciación sistemática y regular que constituye la 
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amortización. El deterioro responde, por tanto, a una disminución en la utilidad que proporciona 
el activo a la entidad que lo controla. Se producirá una pérdida por deterioro del valor de un 
elemento del inmovilizado material no generador de flujos de efectivo cuando su valor contable 
supere a su importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable 
menos los costes de venta y su valor en uso. A tal efecto, el valor en uso se determinará por 
referencia al coste de reposición.  

3.2.2 Deterioro de valor de bienes de inmovilizado generadores de flujos de efectivo. Se producirá 
una pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su valor 
contable supere a su importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor 
razonable menos los costes de venta y su valor en uso.  

4. Baja. La diferencia entre el importe que, en su caso, se obtenga de un elemento del 
inmovilizado material, neto de los costes de venta, y su valor contable, determinará el beneficio o 
la pérdida surgida al dar de baja dicho elemento, que se imputará a la cuenta de resultados del 
ejercicio en que ésta se produce. Los créditos por venta de inmovilizado se valorarán de acuerdo 
con lo dispuesto en la norma relativa a activos financieros.  

4.1 Baja de bienes de inmovilizado no generadores de flujos de efectivo. Los bienes del 
inmovilizado material no generadores de flujos de efectivo se darán de baja en el momento de su 
enajenación o disposición por otra vía o cuando no se espere obtener en el futuro un potencial de 
servicio de los mismos.  

4.2 Baja de bienes de inmovilizado generadores de flujos de efectivo. Los elementos del 
inmovilizado material generadores de flujos de efectivo se darán de baja en el momento de su 
enajenación o disposición por otra vía o cuando no se espere obtener beneficios o rendimientos 
económicos futuros de los mismos.  

5. Inmovilizado cedido por la entidad sin contraprestación. Las entregas o cesiones de un 
inmovilizado sin contraprestación, a perpetuidad o por un tiempo igual o superior a la vida útil del 
activo, en cumplimiento de los fines no lucrativos de la entidad, se contabilizará como un gasto en 
la cuenta de resultados por el valor en libros del activo cedido. Si la cesión fuese por un período 
inferior a la vida útil del inmovilizado el gasto se reconocerá por un importe equivalente al valor en 
libros del derecho cedido empleando como contrapartida una cuenta compensadora del 
inmovilizado. Para el caso de activos amortizables, el saldo de la cuenta compensadora se 
reclasificará al de amortización acumulada durante el plazo de la cesión a medida que se produzca 
la depreciación sistemática del activo.  

3.ª Normas particulares sobre inmovilizado material.  
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En particular se aplicarán las normas que a continuación se expresan con respecto a los bienes que 
en cada caso se indican:  
a) Solares sin edificar. Se incluirán en su precio de adquisición los gastos de acondicionamiento, 
como cierres, movimiento de tierras, obras de saneamiento y drenaje, los de derribo de 
construcciones cuando sea necesario para poder efectuar obras de nueva planta, los gastos de 
inspección y levantamiento de planos cuando se efectúen con carácter previo a su adquisición, así 
como, en su caso, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones presentes derivadas de 
los costes de rehabilitación del solar. Normalmente los terrenos tienen una vida ilimitada y, por 
tanto, no se amortizan. No obstante, si en el valor inicial se incluyesen costes de rehabilitación, 
porque se cumpliesen las condiciones establecidas en el apartado 2 de la norma relativa al 
inmovilizado material, esa porción del terreno se amortizará a lo largo del período en que se 
obtengan los beneficios o rendimientos económicos por haber incurrido en esos costes. En el caso 
de terrenos calificados como bienes del inmovilizado no generadores de flujos de efectivo, si en el 
valor inicial se incluyesen costes de rehabilitación en los que se incurre con periodicidad para 
conservar la capacidad de servicio, esa porción del terreno se amortizará a medida que se 
consuma el potencial de servicio del citado activo. 
b) Construcciones. Su precio de adquisición o coste de producción estará formado, además de por 
todas aquellas instalaciones y elementos que tengan carácter de permanencia, por las tasas 
inherentes a la construcción y los honorarios facultativos de proyecto y dirección de obra. Deberá 
valorarse por separado el valor del terreno y el de los edificios y otras construcciones.  
c) Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje. Su valoración comprenderá todos los gastos de 
adquisición o de fabricación y construcción hasta su puesta en condiciones de funcionamiento.  
d) Los utensilios y herramientas incorporados a elementos mecánicos se someterán a las normas 
valorativas y de amortización aplicables a dichos elementos. Con carácter general, los utensilios y 
herramientas que no formen parte de una máquina, y cuyo período de utilización se estime 
inferior a un año, deberán cargarse como gasto del ejercicio. Si el período de su utilización fuese 
superior a un año, se recomienda, por razones de facilidad operativa, el procedimiento de 
regularización anual, mediante su recuento físico; las adquisiciones se adeudarán a la cuenta del 
inmovilizado, regularizando al final del ejercicio, en función del inventario practicado, con baja 
razonable por demérito. Las plantillas y los moldes utilizados con carácter permanente en 
fabricaciones de serie deberán formar parte del inmovilizado material, calculándose su 
depreciación según el período de vida útil que se estime. Los moldes por encargo, utilizados para 
fabricaciones aisladas, no deberán considerarse como inventariables, salvo que tengan valor neto 
realizable.  
e) Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos que la entidad lleva 
a cabo para sí misma, se cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Las cuentas de 



 
 
 
 
 
 

MEMORIA ECONÓMICA ABREVIADA – EJERCICIO  2016 
 

ENTIDAD: FEVAFA     FIRMAS MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA 
      
 
 
 
NIF  G-96.774.286      UNIDAD MONETARIA EUROS  

 
       PÁGINA 17  

 

inmovilizaciones materiales en curso, se cargarán por el importe de dichos gastos, con abono a la 
partida de ingresos que recoge los trabajos realizados por la entidad para sí misma.  
f) Los costes de renovación, ampliación o mejora de los bienes del inmovilizado material 
generadores de flujos de efectivo serán incorporados al activo como mayor valor del bien en la 
medida en que supongan un aumento de su capacidad, productividad o alargamiento de su vida 
útil, debiéndose dar de baja el valor contable de los elementos que se hayan sustituido. Los costes 
de renovación, ampliación o mejora de los bienes de inmovilizado no generadores de flujos de 
efectivo serán incorporados al activo como mayor valor del bien en la medida en que supongan un 
incremento de la capacidad de servicio del citado activo, debiéndose dar de baja el valor contable 
de los elementos que se hayan sustituido.  
g) En la determinación del importe del inmovilizado material se tendrá en cuenta la incidencia de 
los costes relacionados con grandes reparaciones. En este sentido, el importe equivalente a estos 
costes se amortizará de forma distinta a la del resto del elemento, durante el período que medie 
hasta la gran reparación. Si estos costes no estuvieran especificados en la adquisición o 
construcción, a efectos de su identificación, podrá utilizarse el precio actual de mercado de una 
reparación similar. Cuando se realice la gran reparación, su coste se reconocerá en el valor 
contable del inmovilizado como una sustitución, siempre y cuando se cumplan las condiciones 
para su reconocimiento. Asimismo, se dará de baja cualquier importe asociado a la reparación que 
pudiera permanecer en el valor contable del citado inmovilizado.  
h) En los acuerdos que, de conformidad con la norma relativa a arrendamientos y otras 
operaciones de naturaleza similar, deban calificarse como arrendamientos operativos, las 
inversiones realizadas por el arrendatario que no sean separables del activo arrendado o cedido 
en uso, se contabilizarán como inmovilizados materiales cuando cumplan la definición de activo. 
La amortización de estas inversiones se realizará en función de su vida útil que será la duración del 
contrato de arrendamiento o cesión –incluido el período de renovación cuando existan evidencias 
que soporten que la misma se va a producir–, cuando ésta sea inferior a la vida económica del 
activo.  
La dotación anual a la amortización se calcula por el método lineal en función de la vida útil 
estimada de los diferentes bienes, la cual supone los siguientes porcentajes: 
 

ACTIVO % Amortizacion 

Construcciones 2,00% 

Instalaciones técnicas y maquinaria 10,00% 

Utillaje 10,00% 



 
 
 
 
 
 

MEMORIA ECONÓMICA ABREVIADA – EJERCICIO  2016 
 

ENTIDAD: FEVAFA     FIRMAS MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA 
      
 
 
 
NIF  G-96.774.286      UNIDAD MONETARIA EUROS  

 
       PÁGINA 18  

 

Otras instalaciones 10,00% 

Elementos de transporte 10,00% 

Mobiliario 10,00% 

Equipos electrónicos 20,00% 

Equipos para procesar información 25,00% 

Otro inmovilizado material 10,00% 

 
4.4.- TERRENOS Y CONSTRUCCIONES. 

Normalmente los terrenos tienen una vida ilimitada y, por tanto, no se amortizan. No obstante, si 
en el valor inicial se incluyesen costes de rehabilitación en los que se incurre con periodicidad para 
conservar la capacidad de servicio, esa porción del terreno se amortizará a medida que se 
consuma el potencial de servicio del citado activo. 
Los criterios contenidos en las normas relativas al inmovilizado material, se aplicarán a las 
inversiones inmobiliarias. 
 
4.5.- PERMUTAS. 

2.3 Permutas. A efectos de este Plan, se entiende que un elemento del inmovilizado material se 
adquiere por permuta cuando se recibe a cambio de la entrega de activos no monetarios o de una 
combinación de éstos con activos monetarios.  

2.3.1 Permutas de bienes de inmovilizado no generadores de flujos de efectivo. El inmovilizado 
material recibido se valorará por el valor en libros del entregado a cambio más, en su caso, las 
contrapartidas monetarias pagadas o pendientes de pago, con el límite del valor razonable del 
inmovilizado recibido si éste fuera menor. El inmovilizado cedido se dará de baja por su valor en 
libros. Cuando existan pérdidas por deterioro que afecten al inmovilizado cedido la diferencia 
entre su precio de adquisición y su amortización acumulada será el límite por el que se podrá 
valorar el inmovilizado recibido a cambio, en el caso de que el valor razonable de este último fuera 
mayor que el valor en libros del bien cedido. Los gastos que ocasione el inmovilizado recibido 
hasta su puesta en funcionamiento, incrementarán el valor del mismo siempre que no supere el 
valor razonable del referido bien. A las permutas en las que se intercambien activos generadores y 
no generadores de flujos de efectivo les serán de aplicación los criterios incluidos en el apartado 
siguiente.  
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2.3.2 Permutas de bienes de inmovilizado generadores de flujos de efectivo. En las operaciones de 
permuta de carácter comercial, el inmovilizado material recibido se valorará por el valor razonable 
del activo entregado más, en su caso, las contrapartidas monetarias que se hubieran entregado a 
cambio, salvo que se tenga una evidencia más clara del valor razonable del activo recibido y con el 
límite de este último. Las diferencias de valoración que pudieran surgir al dar de baja el elemento 
entregado a cambio se reconocerán en la cuenta de resultados. Se considerará que una permuta 
tiene carácter comercial si:  

a) La configuración (riesgo, calendario e importe) de los flujos de efectivo del inmovilizado recibido 
difiere de la configuración de los flujos de efectivo del activo entregado; o  
b) El valor actual de los flujos de efectivo después de impuestos de las actividades de la entidad 
afectadas por la permuta, se ve modificado como consecuencia de la operación. Además, es 
necesario que cualquiera de las diferencias surgidas por las anteriores causas a) o b), resulte 
significativa al compararla con el valor razonable de los activos intercambiados. Cuando la 
permuta no tenga carácter comercial o cuando no pueda obtenerse una estimación fiable del valor 
razonable de los elementos que intervienen en la operación, el inmovilizado material recibido se 
valorará por el valor contable del bien entregado más, en su caso, las contrapartidas monetarias 
que se hubieran entregado a cambio, con el límite, cuando esté disponible, del valor razonable del 
inmovilizado recibido si éste fuera menor. 
 
4.7.- INSTRUMENTOS FINANCIEROS. 

Activos financieros.  

La presente norma resulta de aplicación a los siguientes activos financieros:  

– Efectivo y otros activos líquidos equivalentes; es decir, la tesorería depositada en la caja de la 
entidad, los depósitos bancarios a la vista y los activos financieros que sean convertibles en 
efectivo y que en el momento de su adquisición, su vencimiento no fuera superior a tres meses, 
siempre que no exista riesgo significativo de cambios de valor y formen parte de la política de 
gestión normal de la tesorería de la entidad;  

– Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios;  

– Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos los 
surgidos de la venta de activos no corrientes;  

– Valores representativos de deuda de otras entidades adquiridos: tales como las obligaciones, 
bonos y pagarés;  
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– Instrumentos de patrimonio de otras entidades adquiridos: acciones, participaciones en 
instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio;  

– Derivados con valoración favorable para la entidad: entre ellos, futuros, opciones, permutas 
financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, y  

– Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos al 
personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar.  

Un activo financiero es cualquier activo que sea: dinero en efectivo, un instrumento de patrimonio 
de otra entidad, o suponga un derecho contractual a recibir efectivo u otro activo financiero, o a 
intercambiar activos o pasivos financieros con terceros en condiciones potencialmente favorables. 
Un derivado financiero es un instrumento financiero que cumple las características siguientes:  

1. Su valor cambia en respuesta a los cambios en variables tales como los tipos de interés, los 
precios de instrumentos financieros y materias primas cotizadas, los tipos de cambio, las 
calificaciones crediticias y los índices sobre ellos y que en el caso de no ser variables financieras no 
han de ser específicas para una de las partes del contrato.  

2. No requiere una inversión inicial o bien requiere una inversión inferior a la que requieren otro 
tipo de contratos en los que se podría esperar una respuesta similar ante cambios en las 
condiciones de mercado.  

3. Se liquida en una fecha futura. Asimismo, esta norma es aplicable en el tratamiento de las 
transferencias de activos financieros, como los descuentos comerciales y las operaciones de 
«factoring».  

1. Reconocimiento. La entidad reconocerá un activo financiero en su balance cuando se convierta 
en una parte obligada del contrato o negocio jurídico conforme a las disposiciones del mismo.  

2. Valoración. Los activos financieros, a efectos de su valoración, se clasificarán en alguna de las 
siguientes categorías:  

1. Activos financieros a coste amortizado.  

2. Activos financieros mantenidos para negociar.  

3. Activos financieros a coste.  

2.1 Activos financieros a coste amortizado. En esta categoría se clasificarán, salvo que sea 
aplicable lo dispuesto en el apartado  

2.2 siguiente, los:  
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a) Créditos por operaciones comerciales: son aquellos activos financieros (clientes y deudores 
varios) que se originan en la venta de bienes y la prestación de servicios por operaciones de tráfico 
de la entidad, y  

b) Otros activos financieros a coste amortizado: son aquellos activos financieros que no siendo 
instrumentos de patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial y cuyos cobros son de 
cuantía determinada o determinable. Es decir, comprende a los créditos distintos del tráfico 
comercial, los valores representativos de deuda adquiridos, cotizados o no, los depósitos en 
entidades de crédito, anticipos y créditos al personal, las fianzas y depósitos constituidos, los 
dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio.  

2.1.1 Valoración inicial. Los activos financieros incluidos en esta categoría se valorarán 
inicialmente por el coste, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada más 
los costes de transacción que les sean directamente atribuibles; no obstante, estos últimos podrán 
registrarse en la cuenta de resultados en el momento de su reconocimiento inicial. No obstante lo 
señalado en el párrafo anterior, los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no 
superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, así como los anticipos y créditos 
al personal, las fianzas, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de 
patrimonio, cuyo importe se espera recibir en el corto plazo, se podrán valorar por su valor 
nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.  

2.1.2 Valoración posterior. Los activos financieros incluidos en esta categoría se valorarán por su 
coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de resultados, 
aplicando el método del tipo de interés efectivo. Las aportaciones realizadas como consecuencia 
de un contrato de cuentas en participación y similares, se valorarán al coste, incrementado o 
disminuido por el beneficio o la pérdida, respectivamente, que correspondan a la entidad como 
partícipe no gestor, y menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por 
deterioro. No obstante lo anterior, los activos con vencimiento no superior a un año que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, 
continuarán valorándose por dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado.  

2.1.3 Deterioro del valor. Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones 
valorativas necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero 
o de un grupo de activos financieros con similares características de riesgo valorados 
colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido 
después de su reconocimiento inicial y que ocasionen una reducción o retraso en los flujos de 
efectivo estimados futuros, que pueden venir motivados por la insolvencia del deudor. La pérdida 
por deterioro del valor de estos activos financieros será la diferencia entre su valor en libros y el 
valor actual de los flujos de efectivo futuros que se estima van a generar, descontados al tipo de 
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interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial. Para los activos financieros 
a tipo de interés variable, se empleará el tipo de interés efectivo que corresponda a la fecha de 
cierre de las cuentas anuales de acuerdo con las condiciones contractuales. En el cálculo de las 
pérdidas por deterioro de un grupo de activos financieros se podrán utilizar modelos basados en 
fórmulas o métodos estadísticos. En su caso, como sustituto del valor actual de los flujos de 
efectivo futuros se utilizará el valor de cotización del activo, siempre que éste sea lo 
suficientemente fiable como para considerarlo representativo del valor que pudiera recuperar la 
entidad. Las correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión cuando el importe de 
dicha pérdida disminuyese por causas relacionadas con un evento posterior, se reconocerán como 
un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de resultados. La reversión del deterioro 
tendrá como límite el valor en libros del crédito que estaría reconocido en la fecha de reversión si 
no se hubiese registrado el deterioro del valor.  

2.2 Activos financieros mantenidos para negociar. Se considera que un activo financiero (préstamo 
o crédito comercial o no, valor representativo de deuda, instrumento de patrimonio o derivado) se 
posee para negociar cuando: a) Se origine o adquiera con el propósito de venderlo en el corto 
plazo (por ejemplo: valores representativos de deuda, cualquiera que sea su plazo de vencimiento, 
o instrumentos de patrimonio, cotizados, que se adquieren para venderlos en el corto plazo), o b) 
Sea un instrumento financiero derivado, siempre que no sea un contrato de garantía financiera ni 
haya sido designado como instrumento de cobertura. A estos efectos: – Un contrato de garantía 
financiera es aquel que exige que el emisor efectúe pagos específicos para reembolsar al tenedor 
por la pérdida en la que incurre cuando un deudor específico incumpla su obligación de pago de 
acuerdo con las condiciones, originales o modificadas, de un instrumento de deuda, tal como una 
fianza o un aval. – Un derivado es designado como instrumento de cobertura para cubrir un riesgo 
específicamente identificado que puede tener impacto en la cuenta de resultados, como puede 
ser la cobertura del riesgo de tipo de cambio relacionado con compras y ventas en moneda 
extranjera o la contratación de una permuta financiera para cubrir el riesgo de tipo de interés. La 
entidad no podrá reclasificar un activo financiero incluido inicialmente en esta categoría a otras, 
salvo cuando proceda calificar a una inversión como inversión en el patrimonio de entidades del 
grupo, multigrupo o asociadas. No se podrá reclasificar ningún activo financiero incluido en las 
restantes categorías previstas en esta norma, a la categoría de mantenidos para negociar.  

2.2.1 Valoración inicial. Los activos financieros mantenidos para negociar se valorarán inicialmente 
por el coste, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada. Los costes de 
transacción que les sean directamente atribuibles se reconocerán en la cuenta de resultados del 
ejercicio. Tratándose de instrumentos de patrimonio formará parte de la valoración inicial el 



 
 
 
 
 
 

MEMORIA ECONÓMICA ABREVIADA – EJERCICIO  2016 
 

ENTIDAD: FEVAFA     FIRMAS MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA 
      
 
 
 
NIF  G-96.774.286      UNIDAD MONETARIA EUROS  

 
       PÁGINA 23  

 

importe de los derechos preferentes de suscripción y similares que, en su caso, se hubiesen 
adquirido.  

2.2.2 Valoración posterior. Los activos financieros mantenidos para negociar se valorarán por su 
valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pudiera incurrir en su enajenación. 
Los cambios que se produzcan en el valor razonable se imputarán en la cuenta de resultados del 
ejercicio.  

2.3 Activos financieros a coste. En esta categoría se clasificarán las inversiones en el patrimonio de 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas, tal como éstas se definen en la norma 10.ª de 
elaboración de las cuentas anuales, y los demás instrumentos de patrimonio salvo que a estos 
últimos les sea aplicable lo dispuesto en el apartado 2.2 anterior.  

2.3.1 Valoración inicial. Las inversiones en los instrumentos de patrimonio incluidas en esta 
categoría se valorarán inicialmente al coste, que equivaldrá al valor razonable de la 
contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles, 
debiéndose aplicar, en su caso, para las participaciones en entidades del grupo, el criterio incluido 
en el apartado 2 de la norma relativa a operaciones entre entidades del grupo y los criterios para 
determinar el coste de la combinación establecidos en la norma sobre combinaciones de negocios 
del Plan General de Contabilidad. Formará parte de la valoración inicial el importe de los derechos 
preferentes de suscripción y similares que, en su caso, se hubiesen adquirido.  

2.3.2 Valoración posterior. Las inversiones en instrumentos de patrimonio incluidos en esta 
categoría se valorarán por su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones 
valorativas por deterioro. Cuando deba asignarse valor a estos activos por baja del balance u otro 
motivo, se aplicará el método del coste medio ponderado por grupos homogéneos, entendiéndose 
por éstos los valores que tienen iguales derechos. En el caso de venta de derechos preferentes de 
suscripción y similares o segregación de los mismos para ejercitarlos, el importe del coste de los 
derechos disminuirá el valor contable de los respectivos activos. Dicho coste se determinará 
aplicando alguna fórmula valorativa de general aceptación.  

2.3.3 Deterioro del valor. Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones 
valorativas necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que el valor en libros de una 
inversión no será recuperable. El importe de la corrección valorativa será la diferencia entre su 
valor en libros y el importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor 
razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de 
la inversión, calculados, bien mediante la estimación de los que se espera recibir como 
consecuencia del reparto de dividendos realizado por la entidad participada y de la enajenación o 
baja en cuentas de la inversión en la misma, bien mediante la estimación de su participación en los 
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flujos de efectivo que se espera sean generados por la entidad participada, procedentes tanto de 
sus actividades ordinarias como de su enajenación o baja en cuentas. Salvo mejor evidencia del 
importe recuperable de las inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas, en la estimación del deterioro de esta clase de activos se tomará en consideración el 
patrimonio neto de la entidad participada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha 
de la valoración, En las inversiones en el patrimonio de entidades que no sean del grupo, 
multigrupo o asociadas admitidas a cotización, como sustituto del valor actual de los flujos de 
efectivo futuros se utilizará el valor de cotización del activo, siempre que éste sea lo 
suficientemente fiable como para considerarlo representativo del valor que pudiera recuperar la 
entidad. Tratándose de inversiones no admitidas a cotización, se tomará en consideración el 
patrimonio neto de la entidad participada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha 
de la valoración, Las correcciones valorativas por deterioro y, en su caso, su reversión, se 
registrarán como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de resultados. La reversión 
del deterioro tendrá como límite el valor en libros de la inversión que estaría reconocida en la 
fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor.  

3. Intereses y dividendos recibidos de activos financieros. Los intereses y dividendos de activos 
financieros devengados con posterioridad al momento de la adquisición se reconocerán como 
ingresos en la cuenta de resultados. Los intereses deben reconocerse utilizando el método del tipo 
de interés efectivo y los dividendos cuando se declare el derecho del socio a recibirlo. A estos 
efectos, en la valoración inicial de los activos financieros se registrarán de forma independiente, 
atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses explícitos devengados y no vencidos en 
dicho momento así como el importe de los dividendos acordados por el órgano competente en el 
momento de la adquisición. A estos efectos, se entenderá por «intereses explícitos» aquellos que 
se obtienen de aplicar el tipo de interés contractual del instrumento financiero. Asimismo, si los 
dividendos distribuidos proceden inequívocamente de resultados generados con anterioridad a la 
fecha de adquisición porque se hayan distribuido importes superiores a los beneficios generados 
por la participada desde la adquisición, no se reconocerán como ingresos, y minorarán el valor 
contable de la inversión.  

4. Baja de activos financieros. La entidad dará de baja un activo financiero, o parte del mismo, 
cuando expiren los derechos derivados del mismo o se haya cedido su titularidad, siempre y 
cuando el cedente se haya desprendido de los riesgos y beneficios significativos inherentes a la 
propiedad del activo (tal como las ventas en firme de activos o las ventas de activos financieros 
con pacto de recompra por su valor razonable). En las operaciones de cesión en las que de 
acuerdo con lo anterior no proceda dar de baja el activo financiero (como es el caso del descuento 
de efectos, del «factoring con recurso», de las ventas de activos financieros con pacto de 
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recompra a un precio fijo o al precio de venta más un interés, de las cesiones de activos en las que 
la entidad cedente retiene el riesgo de crédito o la obligación de pagar intereses hasta que se 
cobre el principal al deudor), se registrará adicionalmente el pasivo financiero derivado de los 
importes recibidos. 

 

Pasivos financieros.  

La presente norma resulta de aplicación a los siguientes pasivos financieros:  

– Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios;  

– Deudas con entidades de crédito;  

– Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés;  

– Derivados con valoración desfavorable para la entidad: entre ellos, futuros, opciones, permutas 
financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, y  

– Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos financieros 
recibidos de personas o entidades que no sean entidades de crédito incluidos los surgidos en la 
compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos exigidos por terceros 
sobre participaciones.  

Los instrumentos financieros emitidos, incurridos o asumidos se clasificarán como pasivos 
financieros, en su totalidad o en una de sus partes, siempre que de acuerdo con su realidad 
económica supongan para la entidad una obligación contractual, directa o indirecta, de entregar 
efectivo u otro activo financiero, o de intercambiar activos o pasivos financieros con terceros en 
condiciones potencialmente desfavorables, tal como un instrumento financiero que prevea su 
recompra obligatoria por parte del emisor, o que otorgue al tenedor el derecho a exigir al emisor 
su rescate en una fecha y por un importe determinado o determinable.  

1. Reconocimiento. La entidad reconocerá un pasivo financiero en su balance cuando se convierta 
en una parte obligada del contrato o negocio jurídico conforme a las disposiciones del mismo.  

2. Valoración. Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se clasificarán en alguna de las 
siguientes categorías:  

1. Pasivos financieros a coste amortizado.  

2. Pasivos financieros mantenidos para negociar.  
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2.1 Pasivos financieros a coste amortizado. En esta categoría se clasificarán, salvo que sea 
aplicable lo dispuesto en el apartado  

2.2 siguiente, los:  

a) Débitos por operaciones comerciales (proveedores y acreedores varios): son aquellos pasivos 
financieros que se originan en la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la 
entidad, y  

b) Débitos por operaciones no comerciales: son aquellos pasivos financieros que, no siendo 
instrumentos derivados, no tienen origen comercial.  

2.1.1 Valoración inicial. Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valorarán 
inicialmente por el coste, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida 
ajustado por los costes de transacción que les sean directamente atribuibles; no obstante, estos 
últimos, así como las comisiones financieras que se carguen a la entidad cuando se originen las 
deudas con terceros, podrán registrarse en la cuenta de resultados en el momento de su 
reconocimiento inicial. No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los débitos por operaciones 
comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, 
así como las fianzas y los desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones, cuyo importe 
se espera pagar en el corto plazo, se podrán valorar por su valor nominal, cuando el efecto de no 
actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.  

2.1.2 Valoración posterior. Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valorarán por su 
coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de resultados, 
aplicando el método del tipo de interés efectivo. Las aportaciones recibidas como consecuencia de 
un contrato de cuentas en participación y similares, se valorarán al coste, incrementado o 
disminuido por el beneficio o la pérdida, respectivamente, que deba atribuirse a los partícipes no 
gestores. No obstante lo anterior, los débitos con vencimiento no superior a un año que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, 
continuarán valorándose por dicho importe.  

2.2 Pasivos financieros mantenidos para negociar. Se considera que un pasivo financiero se posee 
para negociar cuando sea un instrumento financiero derivado según se define en la norma sobre 
activos financieros, siempre que no sea un contrato de garantía financiera ni haya sido designado 
como instrumento de cobertura, según se definen en el apartado 2.2.b) de la norma relativa a 
activos financieros. En ningún caso la entidad podrá reclasificar un pasivo financiero incluido 
inicialmente en esta categoría a la de pasivos financieros a coste amortizado, ni viceversa. 
Valoración inicial y posterior. En la valoración de los pasivos financieros incluidos en esta categoría 
se aplicarán los criterios señalados en el apartado 2.2 de la norma relativa a activos financieros.  
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3. Baja de pasivos financieros. La entidad dará de baja un pasivo financiero cuando la obligación se 
haya extinguido. También dará de baja los pasivos financieros propios que adquiera, aunque sea 
con la intención de recolocarlos en el futuro. Si se produjese un intercambio de instrumentos de 
deuda entre un prestamista y un prestatario, siempre que éstos tengan condiciones 
sustancialmente diferentes, se registrará la baja del pasivo financiero original y se reconocerá el 
nuevo pasivo financiero que surja. De la misma forma se registrará una modificación sustancial de 
las condiciones actuales de un pasivo financiero. La diferencia entre el valor en libros del pasivo 
financiero o de la parte del mismo que se haya dado de baja y la contraprestación pagada, 
incluidos los costes de transacción atribuibles y en la que se recogerá asimismo cualquier activo 
cedido diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconocerá en la cuenta de resultados del 
ejercicio en que tenga lugar. En el caso de un intercambio de instrumentos de deuda que no 
tengan condiciones sustancialmente diferentes, el pasivo financiero original no se dará de baja del 
balance. El coste amortizado del pasivo financiero se determinará aplicando el tipo de interés 
efectivo, que será aquel que iguale el valor en libros del pasivo financiero en la fecha de 
modificación con los flujos de efectivo a pagar según las nuevas condiciones. A estos efectos, las 
condiciones de los contratos se considerarán sustancialmente diferentes cuando el valor actual de 
los flujos de efectivo del nuevo pasivo financiero, incluyendo las comisiones netas cobradas o 
pagadas, sea diferente, al menos en un diez por ciento del valor actual de los flujos de efectivo 
remanentes del pasivo financiero original, actualizados ambos al tipo de interés efectivo de éste. 

Créditos y débitos por la actividad propia.  

1. Ámbito de aplicación. La presente norma se aplicará a los siguientes activos y pasivos:  

a) Créditos por la actividad propia: son los derechos de cobro que se originan en el desarrollo de la 
actividad propia frente a los beneficiarios, usuarios, patrocinadores y afiliados.  

b) Débitos por la actividad propia: son las obligaciones que se originan por la concesión de ayudas 
y otras asignaciones a los beneficiarios de la entidad en cumplimiento de los fines propios.  

2. Valoración inicial y posterior de los créditos. Las cuotas, donativos y otras ayudas similares, 
procedentes de patrocinadores, afiliados u otros deudores, con vencimiento a corto plazo, 
originarán un derecho de cobro que se contabilizará por su valor nominal. Si el vencimiento supera 
el citado plazo, se reconocerán por su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el nominal 
de crédito se registrará como un ingreso financiero en la cuenta de resultados de acuerdo con el 
criterio del coste amortizado. Los préstamos concedidos en el ejercicio de la actividad propia a 
tipo de interés cero o por debajo del interés de mercado se contabilizarán por su valor razonable. 
La diferencia entre el valor razonable y el importe entregado se reconocerá, en el momento inicial, 
como un gasto en la cuenta de resultados de acuerdo con su naturaleza. Después de su 
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reconocimiento inicial, la reversión del descuento practicado se contabilizará como un ingreso 
financiero en la cuenta de resultados. Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las 
correcciones valorativas necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que se ha producido 
un deterioro de valor en estos activos. A tal efecto serán de aplicación los criterios recogidos en 
este Plan de Contabilidad de Pequeñas y Medianas entidades sin fines lucrativos, para reconocer 
el deterioro de los activos financieros que se contabilizan aplicando el criterio del coste 
amortizado.  
3. Valoración inicial y posterior de los débitos. Las ayudas y otras asignaciones concedidas por la 
entidad a sus beneficiarios, con vencimiento a corto plazo, originarán el reconocimiento de un 
pasivo por su valor nominal. Si el vencimiento supera el citado plazo, se reconocerán por su valor 
actual. La diferencia entre el valor actual y el nominal del débito se contabilizará como un gasto 
financiero en la cuenta de resultados de acuerdo con el criterio del coste amortizado. Si la 
concesión de la ayuda es plurianual, el pasivo se registrará por el valor actual del importe 
comprometido en firme de forma irrevocable e incondicional. Se aplicará este mismo criterio en 
aquellos casos en los que la prolongación de la ayuda no esté sometida a evaluaciones periódicas, 
sino al mero cumplimiento de trámites formales o administrativos. 
 
4.8.- CRÉDITOS Y DÉBITOS PARA LA PROPIA ACTIVIDAD 

1. Valoración inicial. Los bienes y servicios comprendidos en las existencias se valorarán por su 
coste, ya sea el precio de adquisición o el coste de producción. Los impuestos indirectos que 
gravan las existencias sólo se incluirán en el precio de adquisición o coste de producción cuando 
no sean recuperables directamente de la Hacienda Pública. En las existencias que necesiten un 
período de tiempo superior a un año para estar en condiciones de ser vendidas, se incluirán en el 
precio de adquisición o coste de producción, los gastos financieros, en los términos previstos en la 
norma sobre el inmovilizado material. Los anticipos a proveedores a cuenta de suministros futuros 
de existencias se valorarán por su coste. Los débitos por operaciones comerciales se valorarán de 
acuerdo con lo dispuesto en la norma relativa a pasivos financieros.  

1.1 Precio de adquisición. El precio de adquisición incluye el importe facturado por el vendedor 
después de deducir cualquier descuento, rebaja en el precio u otras partidas similares así como los 
intereses incorporados al nominal de los débitos, y se añadirán todos los gastos adicionales que se 
produzcan hasta que los bienes se hallen ubicados para su venta, tales como transportes, 
aranceles de aduanas, seguros y otros directamente atribuibles a la adquisición de las existencias. 
No obstante lo anterior, podrán incluirse los intereses incorporados a los débitos con vencimiento 
no superior a un año que no tengan un tipo de interés contractual, cuando el efecto de no 
actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.  
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1.2 Coste de producción. El coste de producción se determinará añadiendo al precio de 
adquisición de las materias primas y otras materias consumibles, los costes directamente 
imputables al producto. También deberá añadirse la parte que razonablemente corresponda de 
los costes indirectamente imputables a los productos de que se trate, en la medida en que tales 
costes correspondan al período de fabricación, elaboración o construcción, en los que se haya 
incurrido al ubicarlos para su venta y se basen en el nivel de utilización de la capacidad normal de 
trabajo de los medios de producción.  

1.3 Métodos de asignación de valor. Cuando se trate de asignar valor a bienes concretos que 
forman parte de un inventario de bienes intercambiables entre sí, se adoptará con carácter 
general el método del precio medio o coste medio ponderado. El método FIFO es aceptable y 
puede adoptarse si la entidad lo considerase más conveniente para su gestión. Se utilizará un 
único método de asignación de valor para todas las existencias que tengan una naturaleza y uso 
similares. Cuando se trate de bienes no intercambiables entre sí o bienes producidos y segregados 
para un proyecto específico, el valor se asignará identificando el precio o los costes 
específicamente imputables a cada bien individualmente considerado.  

1.4 Coste de las existencias en la prestación de servicios. Los criterios indicados en los apartados 
precedentes resultarán aplicables para determinar el coste de las existencias de los servicios. En 
concreto, las existencias incluirán el coste de producción de los servicios en tanto aún no se haya 
reconocido el ingreso por prestación de servicios correspondiente conforme a lo establecido en la 
norma relativa a ingresos por ventas y prestación de servicios.  

2. Valoración posterior. Cuando el valor neto realizable de las existencias sea inferior a su precio 
de adquisición o a su coste de producción, se efectuarán las oportunas correcciones valorativas 
reconociéndolas como un gasto en la cuenta de resultados. En el caso de las materias primas y 
otras materias consumibles en el proceso de producción, no se realizará corrección valorativa 
siempre que se espere que los productos terminados a los que se incorporen sean vendidos por 
encima del coste. Cuando proceda realizar corrección valorativa, el precio de reposición de las 
materias primas y otras materias consumibles puede ser la mejor medida disponible de su valor 
neto realizable. Adicionalmente, los bienes o servicios que hubiesen sido objeto de un contrato de 
venta o de prestación de servicios en firme cuyo cumplimiento deba tener lugar posteriormente, 
no serán objeto de la corrección valorativa, a condición de que el precio de venta estipulado en 
dicho contrato cubra, como mínimo, el coste de tales bienes o servicios, más todos los costes 
pendientes de realizar que sean necesarios para la ejecución del contrato. Si las circunstancias que 
causaron la corrección del valor de las existencias hubiesen dejado de existir, el importe de la 
corrección será objeto de reversión reconociéndolo como un ingreso en la cuenta de resultados.  
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3. Norma particular de existencias destinadas a fines propios de la entidad.  

3.1 Ámbito de aplicación. La presente norma se aplicará a las existencias destinadas a la entrega a 
los beneficiarios de la entidad en cumplimiento de los fines propios, sin contraprestación o a 
cambio de una contraprestación significativamente inferior al valor de mercado. Las existencias 
recibidas gratuitamente por la entidad, se registrarán por su valor razonable.  

3.2 Pérdidas por deterioro de valor. A los efectos de calcular el deterioro de valor de estos activos, 
el importe neto recuperable a considerar será el mayor entre su valor neto realizable y su coste de 
reposición.  
3.3 Entregas realizadas por las entidades sin contraprestación. Las entregas realizadas en 
cumplimiento de los fines de la entidad, se contabilizarán como un gasto por el valor contable de 
los bienes entregados. 
 
4.9.- TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA. 
Una transacción en moneda extranjera es aquella cuyo importe se denomina o exige su liquidación 
en una moneda distinta del euro. A los efectos de esta norma, los elementos patrimoniales se 
diferenciarán, según su consideración, en:  
a) Partidas monetarias: son el efectivo, así como los activos y pasivos que se vayan a recibir o 
pagar con una cantidad determinada o determinable de unidades monetarias. Se incluyen, entre 
otros, los préstamos y otras partidas a cobrar, los débitos y otras partidas a pagar y las inversiones 
en valores representativos de deuda que cumplan los requisitos anteriores.  
b) Partidas no monetarias: son los activos y pasivos que no se consideren partidas monetarias, es 
decir, que se vayan a recibir o pagar con una cantidad no determinada ni determinable de 
unidades monetarias. Se incluyen, entre otros, los inmovilizados materiales, inversiones 
inmobiliarias, inmovilizados intangibles, las existencias, las inversiones en el patrimonio de otras 
entidades que cumplan los requisitos anteriores, así como los anticipos a cuenta de compras o 
ventas.  
1. Valoración inicial. Toda transacción en moneda extranjera se convertirá al euro, mediante la 
aplicación al importe en moneda extranjera, del tipo de cambio de contado, es decir, del tipo de 
cambio utilizado en las transacciones con entrega inmediata, entre ambas monedas, en la fecha de 
la transacción, entendida como aquella en la que se cumplan los requisitos para su 
reconocimiento. Se podrá utilizar un tipo de cambio medio del período (como máximo mensual) 
para todas las transacciones que tengan lugar durante ese intervalo, en cada una de las clases de 
moneda extranjera en que éstas se hayan realizado, salvo que dicho tipo haya sufrido variaciones 
significativas durante el intervalo de tiempo considerado.  
2. Valoración posterior.  
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2.1 Partidas monetarias. Al cierre del ejercicio se valorarán aplicando el tipo de cambio de cierre, 
entendido como el tipo de cambio medio de contado, existente en esa fecha. Las diferencias de 
cambio, tanto positivas como negativas, que se originen en este proceso, así como las que se 
produzcan al liquidar dichos elementos patrimoniales, se reconocerán en la cuenta de resultados 
del ejercicio en el que surjan.  
2.2 Partidas no monetarias. 
 2.2.1 Partidas no monetarias valoradas a coste histórico. Se valorarán aplicando el tipo de cambio 
de la fecha de la transacción. Cuando un activo denominado en moneda extranjera se amortice, 
las dotaciones a la amortización se calcularán sobre el importe en euros aplicando el tipo de 
cambio de la fecha en que fue registrado inicialmente. La valoración así obtenida no podrá 
exceder, en cada cierre posterior, del importe recuperable en ese momento, aplicando a este 
valor, si fuera necesario, el tipo de cambio de cierre; es decir, de la fecha a la que se refieren las 
cuentas anuales. Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en la norma relativa a activos financieros, 
se deba determinar el patrimonio neto de una entidad participada corregido, en su caso, por las 
plusvalías tácitas existentes en la fecha de valoración, se aplicará el tipo de cambio de cierre al 
patrimonio neto y a las plusvalías tácitas existentes a esa fecha.  
2.2.2 Partidas no monetarias valoradas a valor razonable. Se valorarán aplicando el tipo de cambio 
de la fecha de determinación del valor razonable, registrándose en el resultado del ejercicio 
cualquier diferencia de cambio incluida en las pérdidas o ganancias derivadas de cambios en la 
valoración. 
 
4.10.- IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS 
 El impuesto sobre el beneficio a los que se refiere esta norma son aquellos impuestos directos, 
que se liquidan a partir de un resultado de la entidad calculado de acuerdo con las normas fiscales. 
Cuando dicho cálculo no se realice en función de las transacciones económicas reales, sino 
mediante la utilización de signos, índices y módulos objetivos, no se aplicará la parte de esta 
norma que corresponda al impuesto diferido, sin perjuicio de que cuando estos procedimientos se 
apliquen sólo parcialmente en el cálculo del impuesto o en la determinación de las rentas, puedan 
surgir activos o pasivos por impuesto diferido. 
 
1. Activos y pasivos por impuesto corriente. El impuesto corriente es la cantidad que satisface la 
entidad como consecuencia de las liquidaciones fiscales del impuesto o impuestos sobre el 
beneficio relativas a un ejercicio. A tal efecto, para determinar el impuesto corriente, el resultado 
contable deberá reducirse en el importe de los resultados procedentes de las actividades exentas. 
Las deducciones y otras ventajas fiscales en la cuota del impuesto, excluidas las retenciones y 
pagos a cuenta, así como las pérdidas fiscales compensables de ejercicios anteriores y aplicadas 
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efectivamente en éste, darán lugar a un menor importe del impuesto corriente. No obstante, 
aquellas deducciones y otras ventajas fiscales en la cuota del impuesto que tengan una naturaleza 
económica asimilable a las subvenciones, se podrán registrar de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 4 de esta norma y en la norma relativa a subvenciones, donaciones y legados recibidos. 
El impuesto corriente correspondiente al ejercicio presente y a los anteriores, se reconocerá como 
un pasivo en la medida en que esté pendiente de pago. En caso contrario, si la cantidad ya pagada, 
correspondiente al ejercicio presente y a los anteriores, excediese del impuesto corriente por esos 
ejercicios, el exceso se reconocerá como un activo.  
2. Activos y pasivos por impuesto diferido.  
2.1 Diferencias temporarias. Las diferencias temporarias son aquellas derivadas de la diferente 
valoración, contable y fiscal, atribuida a los activos y pasivos de la entidad, en la medida en que 
tengan incidencia en la carga fiscal futura. La valoración fiscal de un activo y pasivo denominada 
base fiscal es el importe atribuido a dicho elemento de acuerdo con la legislación fiscal aplicable. 
Puede existir algún elemento que tenga base fiscal aunque carezca de valor contable y, por tanto, 
no figure reconocido en el balance. Estas diferencias se producen:  
a) Normalmente por la existencia de diferencias temporales entre la base imponible y el resultado 
contable antes de impuestos, cuyo origen se encuentra en los diferentes criterios temporales de 
imputación empleados para determinar ambas magnitudes y que, por tanto, revierten en períodos 
subsiguientes.  
b) En otros casos, tales como los derivados de los ingresos y gastos registrados directamente en el 
patrimonio neto que no se computan en la base imponible, como sucede con las subvenciones, 
donaciones y legados, siempre que los mismos difieran de los atribuidos a efectos fiscales. Las 
diferencias temporarias se clasifican en: a) Diferencias temporarias imponibles, que son aquellas 
que darán lugar a mayores cantidades a pagar o menores cantidades a devolver por impuestos en 
ejercicios futuros, normalmente a medida que se recuperen los activos o se liquiden los pasivos de 
los que se derivan. b) Diferencias temporarias deducibles, que son aquellas que darán lugar a 
menores cantidades a pagar o mayores cantidades a devolver por impuestos en ejercicios futuros, 
normalmente a medida que se recuperen los activos o se liquiden los pasivos de los que se 
derivan.  
2.2 Pasivos por impuesto diferido. En general, se reconocerá un pasivo por impuesto diferido por 
todas las diferencias temporarias imponibles, a menos que éstas hubiesen surgido del 
reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción que no es una combinación de 
negocios y además no afectó ni al resultado contable ni a la base imponible del impuesto. Una 
combinación de negocios es una operación en la que una entidad adquiere el control de uno o 
varios negocios, según se definen en el apartado 2 de la norma relativa a operaciones entre 
entidades del grupo.  
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2.3 Activos por impuesto diferido. De acuerdo con el principio de prudencia sólo se reconocerán 
activos por impuesto diferido en la medida en que resulte probable que la entidad disponga de 
ganancias fiscales futuras que permitan la aplicación de estos activos. Siempre que se cumpla la 
condición anterior, se reconocerá un activo por impuesto diferido en los supuestos siguientes:  
a) Por las diferencias temporarias deducibles;  
b) Por el derecho a compensar en ejercicios posteriores las pérdidas fiscales;  
c) Por las deducciones y otras ventajas fiscales no utilizadas, que queden pendientes de aplicar 
fiscalmente.  
Sin perjuicio de lo anterior, no se reconocerá un activo por impuesto diferido cuando la diferencia 
temporaria deducible haya surgido por el reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una 
transacción que no sea una combinación de negocios, en los términos indicados en el apartado 
anterior, y además no afectó ni al resultado contable ni a la base imponible del impuesto.  
En la fecha de cierre de cada ejercicio, la entidad reconsiderará los activos por impuesto diferido 
reconocidos y aquéllos que no haya reconocido anteriormente. En ese momento, la entidad dará 
de baja un activo reconocido anteriormente si ya no resulta probable su recuperación, o registrará 
cualquier activo de esta naturaleza no reconocido anteriormente, siempre que resulte probable 
que la entidad disponga de ganancias fiscales futuras en cuantía suficiente que permitan su 
aplicación.  
3. Valoración de los activos y pasivos por impuesto corriente y diferido. Los activos y pasivos por 
impuesto corriente se valorarán por las cantidades que se espera pagar o recuperar de las 
autoridades fiscales, de acuerdo con la normativa vigente o aprobada y pendiente de publicación 
en la fecha de cierre del ejercicio. Los activos y pasivos por impuesto diferido se valorarán según 
los tipos de gravamen esperados en el momento de su reversión, según la normativa que esté 
vigente o aprobada y pendiente de publicación en la fecha de cierre del ejercicio, y de acuerdo con 
la forma en que racionalmente se prevea recuperar o pagar el activo o el pasivo. En su caso, la 
modificación de la legislación tributaria –en especial la modificación de los tipos de gravamen– y la 
evolución de la situación económica de la entidad dará lugar a la correspondiente variación en el 
importe de los pasivos y activos por impuesto diferido. Los activos y pasivos por impuesto diferido 
no deben ser descontados.  
4. Gasto (ingreso) por impuesto sobre beneficios. El gasto (ingreso) por impuesto sobre beneficios 
del ejercicio comprenderá la parte relativa al gasto (ingreso) por el impuesto corriente y la parte 
correspondiente al gasto (ingreso) por el impuesto diferido. El gasto o el ingreso por impuesto 
corriente se corresponderá con la cancelación de las retenciones y pagos a cuenta así como con el 
reconocimiento de los pasivos y activos por impuesto corriente. El gasto o el ingreso por impuesto 
diferido se corresponderá con el reconocimiento y la cancelación de los pasivos y activos por 
impuesto diferido, así como, en su caso, por el reconocimiento e imputación a la cuenta de 
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resultados del ingreso directamente imputado al patrimonio neto que pueda resultar de la 
contabilización de aquellas deducciones y otras ventajas fiscales que tengan la naturaleza 
económica de subvención. En el caso particular de una entidad en la que todas las diferencias 
temporarias al inicio y cierre del ejercicio hayan sido originadas por diferencias temporales entre 
la base imponible y el resultado contable antes de impuestos, el gasto o el ingreso por impuesto 
diferido se podrá valorar directamente mediante la suma algebraica de las cantidades siguientes, 
cada una con el signo que corresponda:  
a) Los importes que resulten de aplicar el tipo de gravamen apropiado al importe de cada una de 
las diferencias indicadas, reconocidas o aplicadas en el ejercicio, y a las bases imponibles negativas 
a compensar en ejercicios posteriores, reconocidas o aplicadas en el ejercicio;  
b) Los importes de las deducciones y otras ventajas fiscales pendientes de aplicar en ejercicios 
posteriores, reconocidas o aplicadas en el ejercicio, así como, en su caso, por el reconocimiento e 
imputación a la cuenta de resultados del ingreso directamente imputado al patrimonio neto que 
pueda resultar de la contabilización de aquellas deducciones y ventajas fiscales en la cuota del 
impuesto que tengan una naturaleza económica asimilable a las subvenciones;  
c) Los importes derivados de cualquier ajuste valorativo de los pasivos o activos por impuesto 
diferido, normalmente por cambios en los tipos de gravamen o de las circunstancias que afectan a 
la eliminación o reconocimiento posteriores de tales pasivos o activos.  
Tanto el gasto o el ingreso por impuesto corriente como diferido, se inscribirán en la cuenta de 
resultados. No obstante, los activos y pasivos por impuesto corriente y diferido que se relacionen 
con una transacción o suceso que se hubiese reconocido directamente en una partida del 
patrimonio neto, se reconocerán con cargo o abono a dicha partida. Cuando la modificación de la 
legislación tributaria o la evolución de la situación económica de la entidad hayan dado lugar a una 
variación en el importe de los pasivos y activos por impuesto diferido, dichos ajustes constituirán 
un ingreso o gasto, según corresponda, por impuesto diferido, en la cuenta de resultados, excepto 
en la medida en que se relacionen con partidas que por aplicación de las normas de este Plan de 
Contabilidad de Pequeñas y Medianas Entidades sin fines lucrativos, debieron ser previamente 
cargadas o abonadas directamente a patrimonio neto, en cuyo caso se imputarán directamente en 
éste. 
La asociación se encuentra acogida a las entidades parcialmente exentas del Impuesto sobre 
Sociedades según el artículo 9.2 de la Ley 27/2014. No obstante tal y como marca el artículo 124.3 
de la citada Ley, la entidad se encuentra obligada a declarar el Impuesto sobre Sociedades 
independientemente del volumen de ingresos que haya obtenido durante el año.  
 
4.11.- INGRESOS Y GASTOS 
1. Gastos.  
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1.1 Criterio general de reconocimiento. Los gastos realizados por la entidad se contabilizarán en la 
cuenta de resultados del ejercicio en el que se incurran, al margen de la fecha en que se produzca 
la corriente financiera. En particular, las ayudas otorgadas por la entidad se reconocerán en el 
momento en que se apruebe su concesión.  
1.2 Reglas de imputación temporal. En ocasiones, el reconocimiento de estos gastos se difiere en 
espera de que se completen algunas circunstancias necesarias para su devengo, que permitan su 
consideración definitiva en la cuenta de resultados. Dichas reglas son aplicables a los siguientes 
casos:  
a) Cuando la corriente financiera se produzca antes que la corriente real, la operación en cuestión 
dará lugar a un activo, que será reconocido como un gasto cuando se perfeccione el hecho que 
determina dicha corriente real.  
b) Cuando la corriente real se extienda por períodos superiores al ejercicio económico, cada uno 
de los períodos debe reconocer el gasto correspondiente, calculado con criterios razonables, sin 
perjuicio de lo indicado para los gastos de carácter plurianual.  
1.3 Gastos de carácter plurianual. Las ayudas otorgadas en firme por la entidad y otros gastos 
comprometidos de carácter plurianual se contabilizarán en la cuenta de resultados del ejercicio en 
que se apruebe su concesión con abono a una cuenta de pasivo, por el valor actual del 
compromiso asumido.  
1.4 Criterios particulares aplicables a los desembolsos incurridos para la organización de eventos 
futuros. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.1 de la presente norma, los desembolsos 
relacionados con la organización de eventos futuros (exposiciones, congresos, conferencias, 
etcétera) se reconocerán en la cuenta de resultados de la entidad como un gasto en la fecha en la 
que se incurran, salvo que estuvieran relacionados con la adquisición de bienes del inmovilizado, 
derechos para organizar el citado evento o cualquier otro concepto que cumpla la definición de 
activo.  
 
2. Ingresos. En la contabilización de los ingresos en cumplimiento de los fines de la entidad se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:  
a) Los ingresos por entregas de bienes o prestación de servicios se valorarán por el importe 
acordado.  
b) Las cuotas de usuarios o afiliados se reconocerán como ingresos en el período al que 
correspondan.  
c) Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de patrocinadores y de 
colaboraciones se reconocerán cuando las campañas y actos se produzcan.  
d) En todo caso, deberán realizarse las periodificaciones necesarias.  
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18.ª Ingresos por ventas y prestación de servicios.  
1. Aspectos comunes. Los ingresos procedentes de la venta de bienes y de la prestación de 
servicios se valorarán por el valor razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, derivada de 
los mismos, que, salvo evidencia en contrario, será el precio acordado para dichos bienes o 
servicios, deducido: el importe de cualquier descuento, rebaja en el precio u otras partidas 
similares que la entidad pueda conceder, así como los intereses incorporados al nominal de los 
créditos. No obstante, podrán incluirse los intereses incorporados a los créditos comerciales con 
vencimiento no superior a un año que no tengan un tipo de interés contractual, cuando el efecto 
de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. Los impuestos que gravan las 
operaciones de venta de bienes y prestación de servicios que la entidad debe repercutir a terceros 
como el impuesto sobre el valor añadido y los impuestos especiales, así como las cantidades 
recibidas por cuenta de terceros, no formarán parte de los ingresos. Los créditos por operaciones 
comerciales se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en la norma relativa a activos financieros. 
No se reconocerá ningún ingreso por la permuta de bienes o servicios, por operaciones de tráfico, 
de similar naturaleza y valor. Con el fin de contabilizar los ingresos atendiendo al fondo económico 
de las operaciones, puede ocurrir que los componentes identificables de una misma transacción 
deban reconocerse aplicando criterios diversos, como una venta de bienes y los servicios anexos; a 
la inversa, transacciones diferentes pero ligadas entre sí se tratarán contablemente de forma 
conjunta. Cuando existan dudas relativas al cobro de un importe previamente reconocido como 
ingresos por venta o prestación de servicios, la cantidad cuyo cobro se estime como improbable se 
registrará como un gasto por corrección de valor por deterioro y no como un menor ingreso.  
2. Ingresos por ventas. Sólo se contabilizarán los ingresos procedentes de la venta de bienes 
cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones:  
a) La entidad ha transferido al comprador los riesgos y beneficios significativos inherentes a la 
propiedad de los bienes, con independencia de su transmisión jurídica. Se presumirá que no se ha 
producido la citada transferencia, cuando el comprador posea el derecho de vender los bienes a la 
entidad y ésta la obligación de recomprarlos, por el precio de venta inicial más la rentabilidad 
normal que obtendría un prestamista.  
b) La entidad no mantiene la gestión corriente de los bienes vendidos, en un grado asociado 
normalmente con su propiedad, ni retiene el control efectivo de los mismos.  
c) El importe de los ingresos puede valorarse con fiabilidad.  
d) Es probable que la entidad reciba los beneficios o rendimientos económicos derivados de la 
transacción, y  
e) Los costes incurridos o a incurrir en la transacción pueden ser valorados con fiabilidad.  
3. Ingresos por prestación de servicios. Los ingresos por prestación de servicios se reconocerán 
cuando el resultado de la transacción pueda ser estimado con fiabilidad, considerando para ello el 
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porcentaje de realización del servicio en la fecha de cierre del ejercicio. En consecuencia, sólo se 
contabilizarán los ingresos procedentes de prestación de servicios cuando se cumplan todas y cada 
una de las siguientes condiciones:  
a) El importe de los ingresos puede valorarse con fiabilidad.  
b) Es probable que la entidad reciba los beneficios o rendimientos económicos derivados de la 
transacción.  
c) El grado de realización de la transacción, en la fecha de cierre del ejercicio, puede ser valorado 
con fiabilidad, y  
d) Los costes ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por incurrir hasta 
completarla, pueden ser valorados con fiabilidad.  
La entidad revisará y, si es necesario, modificará las estimaciones del ingreso por recibir, a medida 
que el servicio se va prestando. La necesidad de tales revisiones no indica, necesariamente, que el 
desenlace o resultado de la operación de prestación de servicios no pueda ser estimado con 
fiabilidad. Cuando el resultado de una transacción que implique la prestación de servicios no 
pueda ser estimado de forma fiable, se reconocerán ingresos, sólo en la cuantía en que los gastos 
reconocidos se consideren recuperables 
 
4.12.- PROVISIONES Y CONTINGENCIAS. 
1. Reconocimiento.  
La entidad reconocerá como provisiones los pasivos que, cumpliendo la definición y los criterios de 
registro o reconocimiento contable contenidos en el Marco Conceptual de la Contabilidad, 
resulten indeterminados respecto a su importe o a la fecha en que se cancelarán. Las provisiones 
pueden venir determinadas por una disposición legal, contractual o por una obligación implícita o 
tácita. En este último caso, su nacimiento se sitúa en la expectativa válida creada por la entidad 
frente a terceros, de asunción de una obligación por parte de aquélla. En la memoria de las 
cuentas anuales se deberá informar sobre las contingencias que tenga la entidad relacionadas con 
obligaciones distintas a las mencionadas en el párrafo anterior.  
2. Valoración.  
De acuerdo con la información disponible en cada momento, las provisiones se valorarán en la 
fecha de cierre del ejercicio, por el valor actual de la mejor estimación posible del importe 
necesario para cancelar o transferir a un tercero la obligación, registrándose los ajustes que surjan 
por la actualización de la provisión como un gasto financiero conforme se vayan devengando. 
Cuando se trate de provisiones con vencimiento inferior o igual a un año, y el efecto financiero no 
sea significativo, no será necesario llevar a cabo ningún tipo de descuento. La compensación a 
recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, no supondrá una minoración del 
importe de la deuda, sin perjuicio del reconocimiento en el activo de la entidad del 
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correspondiente derecho de cobro, siempre que no existan dudas de que dicho reembolso será 
percibido. El importe por el que se registrará el citado activo no podrá exceder del importe de la 
obligación registrada contablemente. Sólo cuando exista un vínculo legal o contractual, por el que 
se haya exteriorizado parte del riesgo, y en virtud del cual la entidad no esté obligada a responder, 
se tendrá en cuenta para estimar el importe por el que, en su caso, figurará la provisión. 
 
4.13.- CRITERIOS EMPLEADOS PARA EL REGISTRO Y VALORACIÓN DE LOS GASTOS DE PERSONAL. 
Conforme al devengo de las nóminas y seguros sociales, es decir el último día del mes en curso. 
 
4.14.- SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS. 

1. Reconocimiento.  

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizarán, con carácter general, 
directamente en el patrimonio neto de la entidad para su posterior reclasificación al excedente del 
ejercicio como ingresos, sobre una base sistemática y racional de forma correlacionada con los 
gastos derivados de la subvención, donación o legado, de acuerdo con los criterios que se detallan 
en el apartado 3 de esta norma. Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables que se 
obtengan sin asignación a una finalidad específica se contabilizarán directamente en el excedente 
del ejercicio en que se reconozcan. Si las subvenciones, donaciones o legados fueran concedidos 
por los asociados, fundadores o patronos se seguirá este mismo criterio, salvo que se otorgasen a 
título de dotación fundacional o fondo social, en cuyo caso se reconocerán directamente en los 
fondos propios de la entidad. También se reconocerán directamente en los fondos propios, las 
aportaciones efectuadas por un tercero a la dotación fundacional o al fondo social. Las 
subvenciones, donaciones y legados que tengan carácter de reintegrables se registrarán como 
pasivos hasta que adquieran la condición de no reintegrables. A estos efectos, se considerarán no 
reintegrables cuando exista un acuerdo individualizado de concesión de la subvención, donación o 
legado a favor de la entidad, se hayan cumplido las condiciones establecidas para su concesión y 
no existan dudas razonables sobre su recepción. En particular, para entender cumplidas las citadas 
condiciones se aplicarán los siguientes criterios:  

a) Las obtenidas para adquirir un activo solo se calificarán de no reintegrables cuando se haya 
adquirido el correspondiente activo. Si las condiciones del otorgamiento exigen mantener la 
inversión durante un determinado número de años, se considerarán no reintegrables cuando al 
cierre del ejercicio se haya realizado la inversión y no existan dudas razonables de que se 
mantendrá en el período fijado en los términos de la concesión. En particular, se aplicará este 
criterio cuando las condiciones del otorgamiento obliguen a invertir permanentemente el importe 
recibido en un activo financiero, y a destinar el rendimiento de esa inversión exclusivamente al 
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cumplimiento de los fines o actividad propia. El rendimiento que origine la inversión se 
contabilizará siguiendo los criterios generales de registro y valoración establecidos para los activos 
financieros.  

b) Las obtenidas para la construcción, mejora, renovación o ampliación de un activo, si las 
condiciones del otorgamiento exigen la finalización de la obra y su puesta en condiciones de 
funcionamiento, se considerarán no reintegrables cuando al cierre del ejercicio se haya ejecutado 
la actuación, total o parcialmente. En el supuesto de ejecución parcial, la subvención se calificará 
como no reintegrable en proporción a la obra ejecutada, siempre que no existan dudas razonables 
de que concluirá la construcción del activo o la ejecución de las actuaciones de mejora, renovación 
o ampliación según las condiciones establecidas en el acuerdo de concesión.  

c) Las obtenidas para financiar gastos específicos de ejecución plurianual, si las condiciones del 
otorgamiento exigen la finalización del plan de actuación y la justificación de que se han realizado 
las correspondientes actividades, por ejemplo, la realización de cursos de formación, se 
considerarán no reintegrables cuando al cierre del ejercicio se haya ejecutado la actuación, total o 
parcialmente. En el supuesto de ejecución parcial, el importe recibido se calificará como no 
reintegrable en proporción al gasto ejecutado, siempre que no existan dudas razonables de que se 
concluirá en los términos fijados en las condiciones del otorgamiento. Si la entidad invierte los 
fondos recibidos en un activo financiero de forma transitoria a la espera de aplicarlos a su 
finalidad, el rendimiento que origine la inversión se contabilizará siguiendo los criterios generales 
de registro y valoración establecidos para el citado elemento patrimonial, sin perjuicio de que el 
rendimiento de la inversión también deba aplicarse a la finalidad para la que fue otorgada la 
ayuda. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que la entidad receptora de la ayuda no sea 
la beneficiaria de los fondos recibidos, sino que actúe como un mero intermediario entre el 
concedente y sus destinatarios finales, el importe obtenido no tendrá influencia en su cuenta de 
resultados, debiéndose registrar únicamente los movimientos de tesorería que se produzcan, sin 
perjuicio de que si pudieran derivarse responsabilidades a la entidad por el buen fin de la ayuda 
recibida, ésta debería contabilizar la correspondiente provisión.  

2. Valoración.  

Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valorarán por el valor razonable 
del importe concedido. Las de carácter no monetario o en especie se valorarán por el valor 
razonable del bien o servicio recibido, siempre que el valor razonable del citado bien o servicio 
pueda determinarse de manera fiable.  

3. Criterios de imputación al excedente del ejercicio.  
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La imputación al excedente del ejercicio de las subvenciones, donaciones y legados que tengan el 
carácter de no reintegrables se efectuará atendiendo a su finalidad. En este sentido, el criterio de 
imputación de una subvención, donación o legado de carácter monetario deberá ser el mismo que 
el aplicado a otra subvención, donación o legado recibido en especie, cuando se refieran a la 
adquisición del mismo tipo de activo o a la cancelación del mismo tipo de pasivo. A efectos de su 
imputación al excedente del ejercicio, habrá que distinguir entre los siguientes tipos de 
subvenciones, donaciones y legados:  

a) Cuando se obtengan para financiar gastos específicos: se imputarán como ingresos en el mismo 
ejercicio en el que se devenguen los gastos que estén financiando.  

b) Cuando se obtengan para adquirir activos o cancelar pasivos, se pueden distinguir los siguientes 
casos:  

b.1) Activos del inmovilizado intangible, material e inversiones inmobiliarias: se imputarán como 
ingresos del ejercicio en proporción a la dotación a la amortización efectuada en ese período para 
los citados elementos o, en su caso, cuando se produzca su enajenación, corrección valorativa por 
deterioro o baja en balance. Se aplicará este mismo criterio si la ayuda tiene como finalidad 
compensar los gastos por grandes reparaciones a efectuar en los bienes del Patrimonio Histórico.  

b.2) Bienes del Patrimonio Histórico: se imputarán como ingresos del ejercicio en que se produzca 
su enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en balance o, en su caso, en proporción 
a la dotación a la amortización efectuada en ese período para los citados elementos.  

b.3) Existencias que no se obtengan como consecuencia de un rappel comercial: se imputarán 
como ingresos del ejercicio en que se produzca su enajenación, corrección valorativa por deterioro 
o baja en balance.  

b.4) Activos financieros: se imputarán como ingresos del ejercicio en el que se produzca su 
enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en balance.  

b.5) Cancelación de deudas: se imputarán como ingresos del ejercicio en que se produzca dicha 
cancelación, salvo cuando se otorguen en relación con una financiación específica, en cuyo caso la 
imputación se realizará en función del elemento financiado.  

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de enajenación del activo recibido, si la entidad estuviera 
obligada a destinar la contraprestación obtenida de manera simultánea a la adquisición de un 
activo de la misma naturaleza, la subvención, donación o legado se imputará como ingreso del 
ejercicio en el que cese la citada restricción. Se considerarán en todo caso de naturaleza 
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irreversible las correcciones valorativas por deterioro de los elementos en la parte en que éstos 
hayan sido financiados gratuitamente.  

4. Cesiones recibidas de activos no monetarios y de servicios sin contraprestación.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de esta norma, en las cesiones de bienes y servicios a 
título gratuito que a continuación se detallan se aplicarán los siguientes criterios.  

4.1 Cesión de uso de un terreno de forma gratuita y tiempo determinado. La entidad reconocerá 
un inmovilizado intangible por el importe del valor razonable atribuible al derecho de uso cedido. 
Asimismo, registrará un ingreso directamente en el patrimonio neto, que se reclasificará al 
excedente del ejercicio como ingreso sobre una base sistemática y racional, de acuerdo con los 
criterios incluidos en el apartado 3 de esta norma. El citado derecho se amortizará de forma 
sistemática en el plazo de la cesión. Adicionalmente, las inversiones realizadas por la entidad que 
no sean separables del terreno cedido en uso se contabilizarán como inmovilizados materiales 
cuando cumplan la definición de activo. Estas inversiones se amortizarán en función de su vida útil, 
que será el plazo de la cesión –incluido el período de renovación cuando existan evidencias que 
soporten que la misma se va a producir–, cuando ésta sea inferior a su vida económica. En 
particular, resultará aplicable este tratamiento contable a las construcciones que la entidad 
edifique sobre el terreno, independientemente de que la propiedad recaiga en el cedente o en la 
entidad.  

4.2 Cesión de uso de un terreno y una construcción de forma gratuita y tiempo determinado. Si 
junto al terreno se cede una construcción el tratamiento contable será el descrito en el apartado 
4.1 de la presente norma. No obstante, si el plazo de cesión es superior a la vida útil de la 
construcción, considerando el fondo económico de la operación, el derecho de uso atribuible a la 
misma se contabilizará como un inmovilizado material, amortizándose con arreglo a los criterios 
generales aplicables a estos elementos patrimoniales. Este mismo tratamiento resultará aplicable 
al terreno si se cede por tiempo indefinido.  

4.3 Cesión del inmueble de forma gratuita por un período de un año prorrogable por períodos 
iguales, o por tiempo indefinido. Si la cesión se pacta por un período de un año, renovable por 
períodos iguales, o por un período indefinido reservándose el cedente la facultad de revocarla al 
cierre de cada ejercicio, la entidad no contabilizará activo alguno, limitándose a reconocer todos 
los años un gasto de acuerdo con su naturaleza y un ingreso por subvención/donación en la cuenta 
de resultados por la mejor estimación del derecho cedido. No obstante, cuando existan indicios 
que pudieran poner de manifiesto que dichas prórrogas se acordarán de forma permanente sin 
imponer condiciones a la entidad, distintas de la simple continuidad en sus actividades, el 
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tratamiento contable de la operación deberá asimilarse al supuesto descrito en el apartado 4.2. En 
el supuesto de cesiones por un período indefinido se aplicará un tratamiento similar.  
4.4 Servicios recibidos sin contraprestación. La entidad reconocerá en la cuenta de resultados un 
gasto de acuerdo con su naturaleza y un ingreso en concepto de subvención/donación por la 
mejor estimación del valor razonable del servicio recibido. 
   
 4.15.- CRITERIOS EMPLEADOS EN TRANSACCIONES ENTRE PARTES VINCULADAS. 
Se considera una parte vinculada a otra cuando una de ellas o un conjunto que actúa en concierto, 
ejerce o tiene la posibilidad de ejercer directa o indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos 
entre fundadores, miembros del órgano de gobierno o asociados, el control sobre otra o una 
influencia significativa en la toma de decisiones financieras y de explotación de la otra. 
En cualquier caso se considerarán partes vinculadas: 
a) Las entidades que tengan la consideración de entidad del grupo, asociada o multigrupo, en el 
sentido indicado en la anterior norma undécima de elaboración de las cuentas anuales. 
No obstante, una entidad estará exenta de incluir la información recogida en el apartado de la 
memoria relativo a las operaciones con partes vinculadas, cuando la primera esté controlada o 
influida de forma significativa por una Administración Pública estatal, autonómica o local y la otra 
entidad también esté controlada o influida de forma significativa por la misma Administración 
Pública, siempre que no existan indicios de una influencia entre ambas. Se entenderá que existe 
dicha influencia, entre otros casos, cuando las operaciones no se realicen en condiciones normales 
de mercado (salvo que dichas condiciones vengan impuestas por una regulación específica). 
b) Las personas físicas o jurídicas que tuvieran la condición de fundadores, miembros del órgano 
de gobierno, asociados o que, en su caso, posean directa o indirectamente alguna participación en 
los derechos de voto de la entidad, o en la entidad dominante de la misma, siempre que dicha 
condición o participación en los derechos de voto les permita ejercer sobre una u otra una 
influencia significativa. Quedan también incluidos los familiares próximos de las citadas personas 
físicas.  
c) El personal clave de la entidad o de su dominante, entendiendo por tal las personas físicas con 
autoridad y responsabilidad sobre la planificación, dirección y control de las actividades de la 
entidad, ya sea directa o indirectamente, entre las que se incluyen los fundadores y asociados. 
Quedan también incluidos los familiares próximos de las citadas personas físicas. 
d) Las entidades sobre las que cualquiera de las personas mencionadas en las letras b) y c) pueda 
ejercer una influencia significativa. 
e) Las entidades que compartan algún fundador, asociado o miembro del órgano de gobierno o 
directivo con la entidad, salvo que éste no ejerza una influencia significativa en las políticas 
financiera y de explotación de ambas. 
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f) Las personas que tengan la consideración de familiares próximos del representante del 
administrador de la entidad, cuando el mismo sea persona jurídica. 
g) Los planes de pensiones para los empleados de la propia entidad o de alguna otra que sea parte 
vinculada de ésta, salvo que la entidad opte por aplicar las normas de registro y valoración 
incluidas en la segunda parte del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas. 
 
A los efectos de esta norma, se entenderá por familiares próximos a aquellos que podrían ejercer 
influencia en, o ser influidos por, esa persona en sus decisiones relacionadas con la entidad. Entre 
ellos se incluirán: 
a) El cónyuge o persona con análoga relación de afectividad; 
b) Los ascendientes, descendientes y hermanos y los respectivos cónyuges o personas con análoga 
relación de afectividad; 
c) Los ascendientes, descendientes y hermanos del cónyuge o persona con análoga relación de 
afectividad; y 
d) Las personas a su cargo o a cargo del cónyuge o persona con análoga relación de afectividad. 
 
5. Activo inmovilizado, excluidos los bienes del Patrimonio Histórico.  
 
Los movimientos de las partidas del activo  durante el ejercicio han sido los siguientes: 
 
5.1.- ANÁLISIS DE MOVIMIENTOS 

Denominación 
del Bien 

Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Inmovilizado 
Inmaterial 

3.495,43 € 0,00 € 3.495,43 € 0,00 € 

Otro 
Inmovilizado 
material 

7.054,94 € 0,00 € 6.394,85 € 660,09 € 

Total… 10.550,37 € 0,00 € 9.890,28 € 660,09 € 

 
5.2.- AMORTIZACIONES 
Denominación 
del Bien 

Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Inmovilizado 
Inmaterial 

3.495,43 € 0,00 € 3.495,43 € 0,00 € 

Otro 6.405,76 € 120,84 € 6.394,85 131,75 € 
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Inmovilizado 
material 

Totales 9.901,19 € 120,84 € 9.890,28 € 131,75 € 

 
 
5.3.- ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS Y OTRAS OPERACIONES 

Denominación 
del Bien 

Coste en 
origen 

Duración 
contrato 

Años 
transcurridos 

Cuotas 
satisfechas 

Cuotas en 
el ejercicio 

Pendientes 

       

       

 
Relación de inmovilizado intangible de vida útil estimada como indefinida y motivos para la 
estimación.-No existe. 
5.4.- INMUEBLES CEDIDOS A LA ENTIDAD O POR LA ENTIDAD. 

Inmueble Cedente Cesionario Años de cesión 
Valoración del 
bien 

     

     

 
No han existido durante 2016 inmuebles cedidos a la entidad o por la entidad. 
 
5.5.- INFORMACIÓN SOBRE CORRECCIONES VALORATIVAS. 
No han existido durante 2016. 
 
6. Bienes del Patrimonio Histórico.  

Denominación 
del Bien 

Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

     
     

Total…     

 
La entidad no posee bienes del patrimonio histórico. 
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7. Usuarios y otros deudores de la actividad propia  

Denominación de la cuenta Ejercicio 2016 Ejercicio 2015 

Patrocinadores, afiliados y otros deudores 45,17 € 315.984,87 € 

Deudores  10.000,00 €  0,00 € 

Hacienda Pública, deudora por subvenciones recibidas 305.251,79 € 0,00 € 

Total… 315.296,96 € 315.984,87 € 

 
Ha habido una reestructuración de cuentas. Las subvenciones de Administraciones Públicas se han 
traspasado de la cuenta de deudores a la cuenta de HP, deudora por subvenciones recibidas. El 
importe que aparece en esta partida corresponde a una subvención ejecutada en 2016 pero que 
todavía no se ha cobrado a 31 de diciembre de 2016. 

 

8.- Activos financieros.  

Categorías 

Instrumentos financieros a largo plazo 

Instrumentos de 
patrimonio 

Valores 
representativos 
de deuda 

Créditos 
derivados Otros 

Ejercici
o 2016 

Ejercici
o 2015 

Ejercici
o 2016 

Ejercici
o 2015 

Ejercici
o 2016 

Ejercicio 
2015 

Activos a valor razonable con 
cambios en pérdidas y 
ganancias 

      

Inversiones mantenidas hasta 
vencimiento 

      

Préstamos y partidas a cobrar       

Activos disponibles para la 
venta 

      

Derivados de cobertura       

Total…       
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Categorías 

Instrumentos financieros a corto plazo 

Instrumentos de 
patrimonio 

Valores 
representativos 
de deuda 

Créditos derivados 
Otros 

Ejercici
o 2016 

Ejercicio 
2015 

Ejercici
o 2016 

Ejercicio 
2015 

Ejercicio 
2016 

Ejercicio 
2015 

Activos a valor razonable 
con cambios en pérdidas y 
ganancias 

      

Inversiones mantenidas 
hasta vencimiento 

      

Préstamos y partidas a 
cobrar 

      

Activos disponibles para la 
venta 

      

Fianzas constituidas a c/p       

Efectivo y otros líquidos 
equivalentes 

    
55.345,30 
€ 

51.506,29 
€ 

Total… 
    

55.345,30 
€ 

51.506,29 
€ 

 
9. Beneficiarios- Acreedores 

Denominación de la cuenta Ejercicio 2016 Ejercicio 2015 

Beneficiarios, acreedores 280.251,78 € 0,00 € 

Proveedores  0,00 €  284,387,97 € 

Otros acreedores 2.911,00 € 2.573,07 € 

Total… 283.162,78 € 286.961,04 € 

 
Ha habido una reestructuración de cuentas. El reparto de la subvención entre las entidades 
afiliadas se ha traspasado de la cuenta de proveedores a la cuenta de Beneficiarios, acreedores. En 
el apartado de otros acreedores se encuentran los acreedores de servicios exteriores, las 
retenciones de IRPF pendientes de ingresar del 4º trimestre a la Agencia Tributaria y las cuotas de 
la seguridad social pendientes de ingresar de diciembre 
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10.- Pasivos financieros. 

Categorías 

Instrumentos financieros a largo plazo 
Deudas con entidades de 
crédito 

Obligaciones y otros valores 
negociables 

Derivados y otros 

2016 2015 2016 2015 2016 2015 

Débitos y partidas a 
pagar 

      

Pasivos valor 
razonable con 
cambios en PyG 

      

Otros       

Total…       

 

Categorías 

Instrumentos financieros a corto plazo 

Deudas con entidades de 
crédito 

Obligaciones y otros valores 
negociables 

Derivados y otros 

2016 2015 2016 2015 2016 2015 

Débitos y partidas a 
pagar 

      

Pasivos a valor 
razonable con 
cambios en PyG 

      

Cuenta corriente con 
patronos y otros 

    176,33 € 0,00 € 

Total…     176,33 € 0,00 € 
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11.- Fondos propios. 

Denominación 
de la cuenta 

Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Fondo social 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Reservas 
voluntarias 

75.644,72 € 5.534,58 € 0,00 € 81.179,30 € 

Rtdos negativos 
de ejerc anterior 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Excedentes de 
ejerc anteriores 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Excedente del 
ejercicio 

5.534,58 € 6.652,19 € 5.534,58 € 6.652,19 € 

Total… 81.179,30 € 12.186,77 € 5.534,58 € 87.831,49 € 

 
El resultado contable positivo de 6.652,19 € proviene de las cuotas de asociados y de las 
actividades y servicios desarrollados por la entidad en cumplimiento de sus fines sociales. El 
resultado irá íntegramente destinado a la partida de Reservas Voluntarias. 
 
 
12.- Situación fiscal. 
12.1.- Impuesto sobre beneficios. 
El Impuesto sobre Sociedades se calcula a partir del resultado económico o contable, obtenido por 
la aplicación de principios de contabilidad generalmente aceptados, que no necesariamente ha de 
coincidir con el resultado fiscal, entendido este como la base imponible del impuesto. 
La entidad se encuentra acogida a las entidades parcialmente exentas del Impuesto sobre 
Sociedades según el artículo 9.2 de la Ley 27/2014. Por lo tanto, tal y como marca el artículo 124.3 
de la citada Ley, la entidad se encuentra obligada a declarar el Impuesto sobre Sociedades. 
La entidad se encuentra declarada de Utilidad Pública y cumple con los requisitos del artículo 3 de 
la Ley 49/2002 de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo. Como todas sus rentas se encuentran dentro de las descritas en los artículos 6 y 7 de 
la Ley 49/2002 dichas rentas son consideradas exentas y por tanto la cuota resultante a ingresar 
del Impuesto sobre Sociedades es 0. 
 
12.2.- Otros tributos 
Durante el año 2016 la entidad ha pasado tasas administrativas por valor de 51,01€.. 
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13. Ingresos y gastos. 

 Partida Gastos 

Ayudas monetarias y otros 287.227,79 € 

Ayudas monetarias 280.251,78 € 

Ayudas no monetarias  

Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 6.976,01 € 

Reintegro de ayudas y asignaciones  

Variación de existencias de productos terminados y en curso 
de fabricación 

 

Aprovisionamientos  

Consumo de bienes destinados a la actividad  

Trabajos realizados por otras empresas  

Otras materias consumibles  
Gastos de personal 30.390,76 € 

Sueldos 23.157,76 € 

Cargas sociales 7.233,00 € 

Otros gastos de explotación 25.999,57 € 

Arrendamientos y Cánones  

Reparaciones y conservación  

Servicios de profesionales independientes  

Transportes  

Primas de seguros 639,03 € 

Servicios bancarios y similares 126,50 € 

Publicidad, propaganda y relaciones públicas 3.437,05 € 
Suministros 1.039,56 € 

Otros servicios 20.757,43 € 

Tributos 51,01 € 

Gastos excepcionales  

Amortización del Inmovilizado 120,84 € 

Deterioro y resultado por enajenaciones del Inmovilizado  

Pérdidas procedentes del inmovilizado material  

Gastos financieros  

Total… 343.789,97 € 
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Desglose de Otros Servicios por su importancia en la cuenta de Pérdidas y Ganancias: 

Partida Gastos 

Otros servicios 20.757,43 € 

Servicios de asesoría contable, fiscal y laboral 2.365,55 € 

Correos, sellos 474,62 € 

Compra de Manutención en actividades (comidas y bebidas) 3.100,04 € 

Material de oficina 3.651,69 € 

Cuotas por pertenencia a otras entidades 4.450,00 € 

Material de actividades 2.456,59 € 

Otros servicios 4.258,94 € 

 

Partida Ingresos 
Cuota de usuarios y afiliados 7.380,00 € 

Cuota de usuarios  

Cuota de afiliados 7.380,00 € 

Promociones, patrocinios y colaboraciones 18.135,00 € 

Subv, donaciones y legados imputadas al excedente del ejerc 324.023,79 € 

Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil 266,00 € 

Venta de bienes  

Prestación de servicios 266,00 € 

Trabajos realizados por la entidad para su activo  

Otros ingresos de explotación 615,51 € 
Ingresos accesorios y de gestión corriente 615,51 € 

Ingresos excepcionales  

Ingresos financieros 21,86 € 

Total… 350.442,16 € 
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14.- Subvenciones, donaciones y legados 
Las SUBVENCIONES percibidas en el ejercicio han sido las siguientes: 

Entidad 
concedente 

Año 
concesi
ón 

Periodo 
de 
aplicación 

Importe 
concedido 

Imputado a 
rtdos hasta 
comienzo 
del ejercicio 

Imputado al 
resultado 
del ejercicio 

Total 
imputado a 
resultados 

Pendiente 
de imputar 
a 
resultados 

GV – Sanitat 2016 2016 305.251,79 € 0,00 € 305.251,79 € 305.251,79 
€ 

0,00 € 

GV – Igualtat 2016 2016 15.000,00 € 0,00 € 15.000,00 € 15.000,00 € 0,00 € 

Fund Tripartita 
– Seg Social 

2016 2016 420,00 € 0,00 € 420,00 € 420,00 € 0,00 € 

AFA Los 
Serranos 

2016 2016 1.000,00 € 0,00 € 1.000,00 € 1.000,00 € 0,00 € 

Manuel Navarro 
(especie) 

2016 2016 200,00 € 0,00 € 200,00 € 200,00 € 0,00 € 

Mainzu, SL 
(especie) 

2016 2016 2.152,00 € 0,00 € 2.152,00 € 2.152,00 € 0,00 € 

Totales… 324.023,79 € 0,00 € 324.023,79 € 324.023,79 
€ 

0,00 € 

 

Denominación 
de la cuenta 

Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Subvenciones de 
capital 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Donaciones y 
legados de 
capital 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Otras 
subvenciones y 
donaciones 

0,00€ 324.023,79 € 324.023,79 € 0,00 € 

Total… 0,00€ 324.023,79 € 324.023,79 € 0,00 € 
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Convenios de Colaboración - Entidad Cantidad 
Índice Formación 250,00 € 

Enrique Rubio Polo SLU 250,00 € 

Educamigos, SL 250,00 € 

  

Total… 750,00 € 

 

Entidad Cantidad 

Conselleria de Sanidad 305.251,79 

Conselleria de Bienestar Social 15.000,00 

Fundación Tripartida 420,00 
Donaciones privadas 3.020,00 

Total… 323.691,79 

 
 

Otras explicaciones.  

Durante el año 2016 se ha recibido el importe de 305.251,79 € de la Dirección de Calidad y 
Atención al Paciente de la Conselleria de Sanidad que se destina a sufragar el Programa de Ayuda 
Mutua y Autoayuda “TRATAMIENTO INTEGRAL NO FARMACOLÓGICO PARA PERSONAS CON 
DEMENCIA Y RESPIRO PSICOLÓGICO PARA SUS CUIDADORES FAMILIARES”.  
La subvención recibida se reparte en función del criterio aprobado en la Asamblea del 17/12/11: 
- 70% a partes iguales entre todas la AFAS con derechos económicos 
- 30% en función de las horas de trabajadores contratados en el año anterior (TC2). 
FEVAFA retiene para el mantenimiento y coordinación del programa el 8% (25.000,00 €) del total, 
repartiendo entre sus Asociaciones el 92% (280.251,78 €).  
 

Subvención de la Conselleria de Bienestar Social.  

Durante el año 2016 se ha recibido el importe de 15.000,00 € de la Dirección de Atención Social, 
Mayores y Dependencia de la Conselleria de Bienestar Social que se destina íntegramente al 
Programa de Servicios Sociales Especializados “Asesoramiento e Información sobre Alzheimer 
(A.I.S.A.) año 2016” que lleva desarrollando FEVAFA desde el 2010. 
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Subvención Cursos Formación Continua.  

Durante el 2016 FEVAFA recibió en concepto de créditos formativos 420,00 €, que fueron 
descontados de la Seguridad Social de la trabajadora que había desarrollado el siguiente curso a 
través de la Fundación Tripartita, y que desarrolló la Univsersitat de Valencia en la : 

- “Diploma de Responsabilidad Social Empresarial: Estrategia, Implantación, 
Auditoría y Certificación”. 
 

Todas las subvenciones descritas se han ajustado a la condición de que, posteriormente a su 
ejecución y antes de que acabara el año, se justificaran con gastos relacionados. 
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15. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios.  
15.1.- Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos 

Ejercicio Excedente 
ejercicio 

Ajustes 
negativos 

Ajustes 
positivos 

Base 
cálculo 

Renta a destinar Recursos 
destinados a 
fines (gastos 
+ 
inversiones) 

Aplicación de recursos destinados en cumplimiento de sus fines 

Importe % N-4 N-3 N-2 N-1 N IMP. PEND. 

N-4              

N-3              

N-2              

N-1              

N 5.534,58 10.028,42  4.493,84 337.436,42 100 337.436,42     337.436,42  

TOTAL 5.534,58   4.493,84 337.436,42  337.436,42     337.436,42  
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15.2.- Recursos aplicados en el ejercicio 
 

 IMPORTE 

1.- Gastos en cumplimiento de los fines 343.789,97 € 

 Fondos 
propios 

Subvenciones, 
donaciones y 
legados 

Deuda 

2.- Inversiones en cumplimiento de los fines    

2.1. Realizadas en el ejercicio    
2.2. Procedentes de ejercicios anteriores    

a) Deudas canceladas en el ejercicio de 
ejercicios anteriores 

   

b) Imputación de subvenciones, 
donaciones y legados de capital de 
ejercicios anteriores 

   

TOTAL (1+2)   343.789,97 € 

 
 
 
16. Operaciones con partes vinculadas.  

Denominación 
de la cuenta 

Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Otras deudas 
con empresas 
del grupo 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Deudas con 
miembros de la 
Junta Directiva 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Total… 0,00€ 0,00€ 0,00€ 0,00 € 

 
 
 
 
17.Otra información.  
No existen remuneraciones percibidas durante el ejercicio por los miembros del Órgano de 
Administración. 
 No existen créditos concedidos a los miembros del Órgano de Administración, ni obligaciones 
asumidas por su cuenta, ni obligaciones contraídas en materia de pensiones o de seguros de vida, 
ni obligaciones asumidas a título de garantía. 
Durante el presente ejercicio la entidad ha tenido contratada por cuenta ajena a una persona en 
Administración como personal fijo a jornada completa. 
Después del cierre no se ha producido ningún acontecimiento cuya importancia sea digna de 
resalar. 
La entidad entiende que, salvo error u omisión involuntarios, la información contenida en la 
presente Memoria, es suficiente para mostrar la imagen fiel del patrimonio, situación financiera y 
resultados de la misma. 
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Periodo: De apertura a Diciembre 
Página 1 de 2          Euros 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
* Su signo es negativo. 
 
 
 
 
 
 

BALANCE DE SITUACIÓN – EJERCICIO  2016 
 

Ejercicio N Ejercicio N-1
Nº CUENTAS ACTIVO NOTAS    

528,34 649,18

I. Inmovilizado intangible.
II. Bienes del Patrimonio Histórico.
III. Inmovilizado material. 528,34 649,18
IV. Inversiones inmobiliarias.

V. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a largo plazo.

VI. Inversiones financieras a largo plazo.
VII. Activos por impuesto diferido.

370.642,26 367.491,16

I. Activos no corrientes mantenidos para la venta.
II. Existencias.
III. Usuarios y otros deudores de la actividad propia. 45,17 315.388,00
IV. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. 315.251,79 596,87

V. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a corto plazo.

VI. Inversiones financieras a corto plazo.
VII. Periodificaciones a corto plazo.
VIII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 55.345,30 51.506,29

371.170,60 368.140,34

A) ACTIVO NO CORRIENTE

B) ACTIVO CORRIENTE

TOTAL ACTIVO (A+B)
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Periodo: De apertura a Diciembre 
Página 2 de 2          Euros 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Periodo: De apertura a Diciembre                                                                                      
 

BALANCE DE SITUACIÓN – EJERCICIO  2016 
 

Ejercicio N Ejercicio N-1
Nº CUENTAS PATRIMONIO NETO Y PASIVO NOTAS   

87.831,49 81.179,30
 A-1) Fondos propios 87.831,49 81.179,30
    I. Fondo Social. 0,00 0,00
                  1. Fondo Social.
                  2. Fondo Social no exigido *
    II. Reservas. 81.179,30 75.644,72
   III. Excedentes de ejercicios anteriores **
    IV. Excedente del ejercicio ** 6.652,19 5.534,58
 A-2) Ajustes por cambio de valor. **
 A-3) Subvenciones, donaciones y legados de capital y otros.

0,00 0,00
   I. Provisiones a largo plazo.
  II. Deudas a largo plazo. 0,00 0,00
       1. Deudas con entidades de crédito
       2. Acreedores por arrendamiento financiero.
       3. Otras deudas a largo plazo.
 III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a largo plazo.
  IV. Pasivos por impuesto diferido.
  V. Periodificaciones a largo plazo.

283.339,11 286.961,04
  I. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos  
para la venta.
 II. Provisiones a corto plazo.
III. Deudas a corto plazo. 176,33 0,00
      1. Deudas con entidades de crédito.
     2. Acreedores por arrendamiento financiero.
     3. Otras deudas a corto plazo. 176,33
IV. Deudas con entidades del grupo y asociadas a corto plazo.
 V. Beneficiarios-Acreedores 280.251,78
VI. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar. 2.911,00 286.961,04
    1. Proveedores. 284.387,97
    2. Otros acreedores. 2.911,00 2.573,07
VII. Periodificaciones a corto plazo

371.170,60 368.140,34

A) PATRIMONIO NETO

B) PASIVO NO CORRIENTE

C) PASIVO CORRIENTE

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C)
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Página 1 de 1          Euros 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
* Su signo es negativo.  ** Su signo puede ser positivo o negativo 
 

CUENTA DE RESULTADOS – EJERCICIO  2016 
 

Ejercicio N Ejercicio N-1

1. Ingresos de la entidad por la actividad propia 349.538,79 337.436,42
a)        Cuotas de usuarios y afiliados 7.380,00 7.020,00
              a.1) Cuota de Afiliados 7.380,00 7.020,00

               a.2) Cuota de Usuarios
b)        Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 18.135,00 3.008,42
c)        Subvenciones, donaciones y legados imputados a resultados del ejercicio 324.023,79 327.408,00
d)        Reintegro de subvenciones, donaciones y legados *
2.  Ayudas monetarias y otros ** -287.227,79 0,00
a)        Ayudas monetarias -280.251,78
b)        Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno -6.976,01
c)        Reintegro de ayudas y asignaciones
3.  Ventas y otros ingresos ordinarios de la activi dad mercantil 266,00
4.  Variación de existencias de productos terminado s y en curso de fabricacion **
5.  Trabajos realizados por la entidad para su acti vo         
6.  Aprovisionamientos * -5.545,96
7.  Otros ingresos de explotación 615,51
8.  Gastos de personal * -30.390,76 -26.743,56
9.  Otros gastos de explotación * -26.050,58 -299.386,35
10.  Amortización del inmovilizado * -120,84 -260,14
11.  Subvenciones, donaciones y legados de capital y otros afectos a la actividad 
mercantil traspasados a resultados del ejercicio
12.  Excesos de provisiones
13.  Deterioro y resultado por enajenación de inmov ilizado **

6.630,33 5.500,41

14.   Ingresos financieros 21,86 34,17
15.   Gastos financieros *
16.    Variaciones de valor razonable en instrument os financieros **
17.     Diferencias de cambio **
18.     Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros **

21,86 34,17

6.652,19 5.534,58

19.      Impuestos sobre beneficios **

6.652,19 5.534,58D)   RESULTADO DEL EJERCICIO  (C + 19)
 

C)  RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A + B)

                  

Nª CTAS Nota 
  (Debe)         Haber     

B)  RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)    

A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+1 1+12+13)
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Las cuentas anuales que contiene el presente documento, numeradas de la 1 a   la 58 han 
sido aprobadas por la Junta Directiva de la Federación en la reunión celebrada el día 
06/05/2017, y se firman de conformidad por todos sus miembros: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODELO DE HOJA DE FIRMA DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

Firma: Firma:

Nombre y Apellidos: Nombre y Apellidos:

Firma: Firma:

Nombre y Apellidos: Nombre y Apellidos:

ARCADI SORIANO MORALES (Tesorero)

EMILIO MARMANEU MOLINER (Presidente) MARINA GILABERT  AGUILAR (Secretaria)

ROSA GENÍS CARCHANO (Vocal)
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1. DATOS DE LA ENTIDAD 
 
A. Identificación de la entidad: 
 
Denominación: Federació Valenciana d´Associacions de Familiars de Persones amb Alzheimer 
Régimen jurídico: Ley Orgánica 1/2002 del 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación 
Registro de Asociaciones: registros nacional y autonómico, Conselleria de Gobernación y Justicia 
Números de inscripción: nacional 50310 y autonómico 134 
Fecha de inscripción: 22 de noviembre de 1997 
NIF: G96774286 
 
B. Domicilio de la entidad: 
 
Domicilio social: Centre Social Bennàger-Local 13, Plaça Tàrrega Barberà, 3 
Municipio: Alacuás 
Código Postal: 46970  Provincia: Valencia 
Teléfono: 961510002  Móvil: 670611207      Fax: no 
E-mail: info@fevafa.org 
Web: www.fevafa.org 
 
2. FINES ESTATUTARIOS 
 
 La existencia de esta Federación tiene como fin principal mejorar la calidad de vida de las 
personas que padecen la enfermedad de Alzheimer y otras demencias de la Comunidad 
Valenciana, y la de sus familiares, a través de: 
 
1.- Representar y ser portavoz de sus miembros, así como de los intereses de las personas que 
padecen la enfermedad de Alzheimer y otras demencias en la Comunidad Valenciana y sus 
familiares, ante todos  los organismos públicos del Estado y, en especial, de la Comunidad 
Valenciana y ante la CONFEDERACION ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER 
Y OTRAS DEMENCIAS, sin perjuicio de la plena autonomía de cada uno de sus miembros en el 
desarrollo de sus actividades y cumplimiento de sus fines. 
2.- Coordinar las actividades de los miembros, servir de nexo de unión entre ellos y desarrollar 
actividades conjuntas. 
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3.- Prestar asesoramiento y apoyo de cualquier clase en el marco de sus propias posibilidades a 
sus miembros en el desarrollo de las actividades de cada uno. 
4.- Prestar asesoramiento y apoyo de cualquier clase a las personas que padecen la enfermedad 
de Alzheimer y otras demencias en la Comunidad Valenciana y a sus familiares. 
5.- Sensibilizar a la opinión pública y a las instituciones sobre la problemática de la enfermedad de 
Alzheimer y otras demencias. 
6.- Defender los derechos de sus miembros, así como los de las personas que padecen la 
enfermedad de Alzheimer y otras demencias en la Comunidad Valenciana y sus familiares, ante las 
instituciones públicas o privadas y frente a las diferentes Administraciones públicas. 
7.- Gestionar y obtener recursos económicos de cualquier institución pública o privada de 
cualquier Administración pública, local, provincial, autonómica, estatal o internacional, en especial 
de la Comunidad Autónoma Valenciana, para satisfacer sus propios fines, para prestar apoyo 
económico a sus miembros y para desarrollar proyectos de interés público en todo el territorio de 
la Comunidad Valenciana. 
8.- Fomentar y procurar formación entre los profesionales de las AFAS. 
9.- Realizar actividades de ayuda mutua y autoayuda a enfermos crónicos a través de las 
Asociaciones de Familiares de Personas con Alzheimer federadas. 
 

Esta federación fue declarada de Utilidad Pública por el Ministerio del Interior, el 29 de Mayo de 
2.008. 

 
3. NÚMERO DE SOCIOS 
 

Número de personas físicas 
asociadas 

Número de personas jurídicas 
asociadas Número total de socios 

0 37 37 

Naturaleza de las personas jurídicas asociadas 

37 Asociaciones de Familiares de Personas con Alzheimer, todas ellas acogidas a la ley orgánica 
1/2002 

Los datos de la entidad, el número de socios y los fines de la entidad coinciden con los datos que 
aparecen en la Memoria Económica. 
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Relación de miembros federados (socios): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS, RESULTADOS Y BENEFICIARIOSi 
 

ACTIVIDAD 1 

 

ORGANIZACIÓN CIF

AÑO 

INCORPORACIÓN 

FEVAFA

CÓDIGO 

POSTAL
POBLACIÓN PROVINCIA

1 AFA ALBAIDA G96979984 31/03/2007 46860 Albaida Valencia

2 AFA ALCOY G03893559 22/11/1997 03802 Alcoy Alicante

3 AFA ALGEMESI G96945696 06/04/2002 46680 Algemesí Valencia

4 AFA ALICANTE G03786423 13/12/2014 03016 Alicante Alicante

5 AFA BANYERES DE MARIOLA G53846150 11/03/2005 03450 Banyeres de Mariola Alicante

6 AFA BENICARLO G12818944 12/12/2009 12580 Benicarlo Castellón

7 AFA BENIFAIO G97431951 01/04/2006 46540 Benifaio Valencia

8 AFA BIGASTRO G53731436 31/03/2007 03380 Bigastro Alicante

9 AFA BOCAIRENT G97163901 17/04/2004 46880 Bocairent Valencia

10 AFA CAMP DE MORVEDRE G97341564 11/03/2005 46500 Sagunto Valencia

11 AFA CANALS G98018641 12/12/2009 46650 Canals Valencia

12 AFA CARCAIXENT G97019152 28/06/2003 46740 Carcaixent Valencia

13 AFA CASTALLA G53454799 01/02/2001 03420 Castalla Alicante

14 AFA CASTELLON G12415253 22/11/1997 12004 Castellón Castellón

15
AFA COCENTAINA Y 

COMARCA
G53537148 01/02/2002 03820 Cocentaina Alicante

16 AFA CULLERA G98196223 17/12/2011 46400 Cullera Valencia

17 AFA ELCHE G53429221 28/06/2003 03203 Elche Alicante

18 AFA ELDA G53204285 01/12/1999 03600 Elda Alicante

19 AFA GUADASSUAR G97261523 17/04/2004 46610 Guadassuar Valencia

20 AFA IBI G53532073 15/10/2001 03440 Ibi Alicante

21
AFA LA POBLA DE 

VALLABONA
G98445042 14/06/2014 46185 La Pobla de Vallbona Valencia

22 AFA LA SAFOR G96968102 11/12/2004 46701 Gandia Valencia

23 AFA MARINA BAIXA G53029039 22/11/1997 03502 Benidorm Alicante

24 AFA MURO D´ALCOI G53439121 06/04/2002 03830 Muro d´Alcoi Alicante

25 AFA NOVELDA G53652277 11/12/2004 03660 Novelda Alicante

26 AFA ONTINYENT G96656913 22/11/1997 46870 Ontinyent Valencia

27 AFA ORIHUELA G53415816 31/03/2007 03330 Orihuela Alicante

28 AFA REQUENA G97478580 31/03/2007 46340 Requena Valencia

29 AFA SANTA POLA G54009303 01/01/2009 03130 Santa Pola Alicante

30 AFA SUECA G98800824 10/12/2016 46410 Sueca Valencia

31 AFA TEULADA G53268462 01/12/1999 03725 Teulada Alicante

32 AFA TORREVIEJA G53833638 02/12/2006 03185 Torrevieja Alicante

33 AFA UTIEL G97752913 14/12/2013 46300 Utiel Valencia

34 AFA VALENCIA G96250543 22/11/1997 46015 Valencia Valencia

35 AFA VVA. DE CASTELLON G-97799936 13/06/2015 46270 Vva. De Castellón Valencia

36 AFA VILLENA G53132486 22/11/1997 03400 Villena Alicante

37 AFA XIXONA G54536784 24/03/2012 03100 Xixona Alicante
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A. Identificación de la actividad 
 

ASESORAMIENTO  E INFORMACIÓN SOBRE EL ALZHEIMER (A.I.S.A.) 
 
Se trata del mantenimiento de un gabinete de asesoramiento sobre la Enfermedad de Alzheimer y 
otras demencias en la Comunidad Valenciana, que da cobertura a todas las personas interesadas 
en la problemática. Con él se centraliza toda la información socio-sanitaria sobre la enfermedad 
facilitando su accesibilidad al público.  La metodología se basa en un gabinete fijo y equipado 
donde personal cualificado atiende de manera continua todas las consultas recibidas, ya sea de 
forma personal, escrita o telefónica. 
A su vez, se ha creado una base de datos sobre recursos, tratamientos, terapias, investigación, 
legislación, etc. Este equipo organiza puntualmente talleres para familiares y profesionales. Estos 
talleres abarcan diferentes temáticas con el objetivo de informar de forma amplia y continua 
sobre cómo mejorar la calidad de vida del enfermo y su familiar.  
 
Actividades formativas e informativas dentro del programa AISA: 
 

1. JORNADA DE AFA IBI “DEMENCIA Y SOCIEDAD” 
Fecha: 8 de abril de 2016. 

Duración: 10 horas. 

Asistentes: público en general. 

Número de asistentes: 100 personas. (sin listado ya que esta actividad está 

gestionada por AFA IBI) 

Organiza: AFA IBI 

Participa: José Zamora, Secretario de FEVAFA 

Objetivos participación de FEVAFA: 

· Apoyar la jornada informativa de AFA IBI. 

· Dar a conocer el trabajo de la Federación. 

· Impulsar la colaboración de la población con las Asociaciones de Alzheimer. 
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2. CHARLA INFORMATIVA EN SANTA POLA 
Fecha: 10 de mayo de 2016. 

Duración: 2 horas. 

Asistentes: socios y familiares de AFA SANTA POLA 

Número de asistentes: 20 

Organiza: AFA SANTA POLA 

Participan: D. Emili Marmaneu, Presidente de FEVAFA y Dña. Luz Rodríguez, Representante de 

Zona de la AFA Santa Pola en FEVAFA.  

Objetivos participación de FEVAFA: 

· Dar a conocer el trabajo de la Federación. 

· Hablar sobre el futuro de AFA SANTA POLA y asesorar sobre las dificultades que están pasando. 

· Apoyar la continuidad del servicio 

 

3. JORNADA DE PUERTAS ABIERTAS AFA BOCAIRENT 
Las Jornadas de Puertas Abiertas forman parte de las actividades 

anuales que organiza FEVAFA. Consiste en que de forma itinerante 

y voluntaria las AFAS abran sus puertas al resto de miembros 

invitándoles a conocer el trabajo que realizan desde sus centros. 

Creemos que son un buen escenario para plantear respuestas a la 

situación tan delicada que estamos atravesando. 

Fecha: 28 de mayo de 2016. 

Duración: 10 horas. 

Asistentes: socios, familiares, público, etc de otras AFAS y de la 

población de Bocairent. 

Número de asistentes: 73 personas.  

Organiza: AFA BOCAIRENT y FEVAFA 

Objetivos: 

· Dar a conocer el funcionamiento de las Asociaciones. 

· Aprendizaje de la experiencia entre AFAS hermanas. 

· Dar a conocer el trabajo de la Federación. 
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· Debatir problemas que preocupan al conjunto. 

· Debatir sobre el futuro y las estrategias a largo plazo de FEVAFA. 

· Convivencia y acercamiento. 

  

4. VIII JORNADA AFA TORREVIEJA “YO EN TUS ZAPATOS” 
 

Fecha: 23 de septiembre de 2016. 
Duración: 10 horas. Intervenciones FEVAFA 1 hora y 30 min más la inauguración. 

Asistentes: público en general. 

Número de asistentes: 100 personas. (sin listado ya que esta actividad está gestionada por AFA 

TORREVIEJA) 

Organiza: AFA TORREVIEJA 

Participa: Emili Marmaneu, Presidente de FEVAFA participa en la inauguración de este encuentro, 

además de ser ponente en la mesa redonda que llevaba por nombre "Con C de cuidador". La 
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Directora de la secretaria técnica de la Federación, Rosana Garrido, fue la encargada de impartir la 

charla "El tejido de Alzheimer en la Comunitat Valenciana" 

Objetivos participación de FEVAFA: 

· Apoyar la jornada informativa de AFA TORREVIEJA. 

· Dar a conocer el trabajo de la Federación  y las AFAS. 

· Impulsar la colaboración de la población con las Asociaciones de Alzheimer. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

5. Festival Internacional de Cortometrajes y Arte sobre Enfermedades, FICAE 
 

Fecha: 18 de octubre de 2016. 

Duración: 2 horas. 

Asistentes: público en general. 

Número de asistentes: 50 personas. (Sin listado ya que 

esta actividad está gestionada por FICAE) 

Organiza: FICAE 

Participa: Emili Marmaneu, Presidente de FEVAFA 

Objetivo participación de FEVAFA: Apoyar toda manifestación artística que tenga como eje 

central la demencia y su impacto en la sociedad. 
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6. XII SEMANA CULTURAL AFA REQUENA 
 

Fecha: 22 de noviembre de 2016. 

Duración:  

2 horas. 

Asistentes: público en general. 

 

Número de asistentes: 40 personas. (sin listado ya que esta 

actividad está gestionada por AFA REQUENA) 

Organiza: AFA REQUENA 

Participan: Emili Marmaneu, Presidente de FEVAFA participa en 

la inauguración de este encuentro, además de participar en la 

mesa redonda explicando su caso personal como familiar de 

persona con Alzheimer. La Directora de la secretaria técnica de 

la Federación, Rosana Garrido, impartió la charla "El tejido de 

Alzheimer en la Comunitat Valenciana" 

 

Objetivos participación de FEVAFA: 

· Apoyar la jornada informativa de AFA IBI. 

· Dar a conocer el trabajo de la Federación. 

· Impulsar la colaboración de la población con las 

Asociaciones de Alzheimer. 
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7. CURSOS ACTUALIZACIÓN ISO:9001 PARA AFAS  
 

TALLER 1 - ONTINYENT 

Fecha: 28 de noviembre de 2016. 

Duración: 6 horas. 

Asistentes: profesionales de AFAS. 

Número de asistentes: 11 personas.  

Organiza: FEVAFA 

Imparte: Toni Sánchez, Formador de INTRESS. 

Lugar: Sede de AFA ONTINYENT (Carrer Orutjol, 2 de Ontinyent, Valencia) 

Horario: de 9:00 a 15:00 horas 

TALLER 2 - VALENCIA 

Fecha: 29 de noviembre de 2016. 

Duración: 6 horas. 

Asistentes: profesionales de AFAS. 

Número de asistentes: 6 personas.  

Organiza: FEVAFA 

Imparte: Toni Sánchez, Formador de INTRESS. 

Lugar: Sede de AFA VALENCIA (Plaza Vicente Andrés Estellés, 6, Valencia) 

Horario: de 9:00 a 15:00 horas 

 

Objetivos: 

· Desarrollar talleres de trabajo dirigidos a personal de las AFAS con sistemas certificados en ISO y 

al personal de otras AFAS que estén interesadas en conocer la nueva norma. 

· Presentar la nueva norma UNE en ISO 9001:2015 y los cambios y novedades que se introducen 

respecto de la norma ISO 9001:2008 

· Conocer la estructura, las cláusulas y requisitos de la nueva norma UNE en ISO 9001:2015. 

· Adquirir conocimientos para adaptar el sistema de gestión de calidad de las entidades 

participantes a las nuevas clausulas y requisitos de la norma UNE en ISO 9001:2015. 
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8. Encuentro con las asociaciones de pacientes de enfermedad de Alzheimer de la 
Comunidad Valenciana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conmemoración Día Mundial del Alzheimer y Premios FEVAFA. 

Premios Federación 2015: 
1.- Modalidad “Comunicación, información y sensibilización”,  a la Fundación Maria Wolff. 

2.- Modalidad “Institucional”, a las 3 unidades de Diagnóstico precoz de la C.V. que son: 

• “CENTRO DE DIAGNÓSTICO PRECOZ DE LA ENFERMEDAD DE ALZHEIMER DE SAN VICENTE DEL 
RASPEIG”. 

• “UNIDAD TRASTORNOS COGNITIVOS DEL HOSPITAL LA FE DE VALENCIA”.  
• “UNIDAD DE MEMORIA Y DEMENCIAS DEL HOSPITAL LA MAGDALENA DE CASTELLÓN”. 
3.- Modalidad “Labor Social”, se otorga a AFA VALENCIA. 
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Vídeos de los Premiados: 
1. https://www.youtube.com/watch?v=iIWhhijMiZc 
2. https://www.youtube.com/watch?v=LnySoT4MFr4 
3. https://www.youtube.com/watch?v=R208UAUD5X0 
 
 
 

 

 

B. Recursos humanos asignados a la actividad 
 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 1 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 4 

MEMORIA DE ACTIVIDADES – EJERCICIO 2016 
 



 
 
 
 
 
 

MEMORIA ECONÓMICA ABREVIADA – EJERCICIO  2015 
 

ENTIDAD: FEVAFA     FIRMAS MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA 
      
 
 
 
 
NIF  G-96.774.286      UNIDAD MONETARIA EUROS  

 
       PÁGINA 72  

 

Coste y financiación de la actividad 

COSTEii IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros  

a. Ayudas monetarias 
 

b. Ayudas no monetarias 
 

c. Gastos por colaboraciones y del órgano de 
gobierno 

 

Aprovisionamientos  

a. Compras de bienes destinados a la actividad 
 

b. Compras de materias primas 
 

c. Compras de otros aprovisionamientos 
 

d. Trabajos realizados por otras entidades 
 

e. Perdidas por deterioro 
 

Gastos de personal 17.133,66 € 

Otros gastos de la actividad  

a. Arrendamientos y cánones 
 

b. Reparaciones y conservación 
 

c. Servicios de profesionales independientes 
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d. Transportes 
 

e. Primas de seguros 
 

f. Servicios bancarios 
 

g. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 
 

h. Suministros 
 

i. Tributos 
 

j. Perdidas por créditos incobrables derivados de 
la actividad 

 

k. Otras pérdidas de gestión corriente 
 

Amortización de inmovilizado  

Gastos financieros  

Diferencias de cambio  

Adquisición de inmovilizado  

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 17.133,66 € 

 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 133,66 € 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas 
de usuarios)iii 

2.000,00 € 
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Ingresos ordinarios de la actividad mercantiliv  

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  

Ingresos con origen en la Administración Públicav  

a. Contratos con el sector público 
 

b. Subvenciones 
15.000,00 € 

c. Conciertos 
 

Otros ingresos del sector privado  

a. Subvenciones 
 

b. Donaciones y legados 
 

c. Otros 
 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 17.133,66 € 

 
C. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

Los recursos humanos y materiales han sido adecuados a las necesidades observadas. 

El reparto de tareas ha permitido dedicar un tiempo muy preciado a la información, formación 

y asesoramiento de familiares, cuidadores, profesionales, estudiantes, etc. que repercute 

positivamente en la calidad de vida de las personas afectadas. Por tanto de forma global 

estimamos en un porcentaje muy elevado la consecución del objetivo general, aunque 

dejamos un porcentaje mínimo para seguir trabajando por mantener este servicio tan valorado 

y necesario con muchas mejoras que seguro proporcionarán mejor servicio. 
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Como resultados  directos podemos citar: 

• Se han atendido a un total de 688 consultas recibidas en el servicio de Asesoramiento e 

Información a los familiares, a los cuidadores, a los profesionales y a todo el público en 

materia de Alzheimer durante el año 2016. 

• Se mantiene actualizada la base de datos con documentación específica sobre el Alzheimer 

para ponerla a disposición del público. Parte de esta documentación ha sido incluida para 

ser  descargada en formato digital en nuestra página web.   

• Se mantiene una biblioteca con bibliografía y documentación relacionada con las 

demencias.  

• Funcionamiento del servicio de atención personal y telefónica con un número de teléfono 

para atender llamadas de 9:00-14:00 horas y a través del correo electrónico 

info@fevafa.org. 

• Se ha dado formación continuada a los profesionales de las AFAS federadas por medio de 

diferentes talleres y resolución de dudas. 

• Se ha continuado con la realización de varios talleres de formación a familiares y cuidadores 

de personas con demencia. 

• Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Alaquás para el asesoramiento y 
realización de actividades de formación/ información a nivel municipal. 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: se han cumplido satisfactoriamente. 

 

ACTIVIDAD 2 

 

A. Identificación de la actividad 
 

“TRATAMIENTO INTEGRAL NO FARMACOLÓGICO PARA PERSONAS CON DEMENCIA Y RESPIRO 
PSICOLÓGICO PARA SUS CUIDADORES FAMILIARES” 
 

Este proyecto ha sido desarrollado por las 36 unidades asistenciales que forman parte de FEVAFA. 
La característica particular y especial de este proyecto es que el servicio ofrecido parte de 
Asociaciones de Familiares de Personas con Alzheimer con un trato directo a personas 
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diagnosticadas de demencia (Alzheimer, vascular, mixta, frontotemporal, etc.) en diferentes fases 
de la enfermedad, incluyendo a sus familiares cuidadores en la atención recibida. La finalidad 
principal de las entidades ha sido siempre la ayuda mutua y autoayuda dirigida a los enfermos y 
sus familiares cuidadores, tanto de forma directa como de forma indirecta.  
Las entidades han ofrecido diversos servicios englobados dentro del tratamiento integral no 
farmacológico para personas con demencia y respiro psicológico para sus cuidadores familiares 
con el objetivo general de mejora en la situación de sobrecarga de la enfermedad mediante la 
atención al propio enfermo con la aplicación de terapias no farmacológicas además del 
asesoramiento y la información destinada a los familiares cuidadores. 
En resumen, a través de este programa se han desarrollado, en profundidad, tratamientos 
integrales no farmacológicos que junto a los farmacológicos  ofrecen los mejores resultados y 
mayor calidad de vida en el abordaje de las demencias. Las TNF intervienen en las áreas 
conductual, emocional y mental produciendo mejoras en el desempeño de las actividades de la 
vida diaria en aquellas personas semi-dependientes. Esto ha repercutido positivamente en la 
atención realizada desde el propio cuidador que sumado a información y asesoramiento directo 
ha permitido disminuir notablemente la sobrecarga observada y el número de consultas a otros 
organismos públicos y privados. 
El despliegue profesional realizado ha permitido dicha atención integral pues los servicios 
ofrecidos han sido desempeñados por profesionales especializados con una dilatada experiencia 
en atención psicológica y demencias que han permitido la correcta canalización de los recursos 
sociales y sanitarios públicos antes mencionados. 

B. Recursos humanos asignados a la actividad 
 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado *1 trabajador de FEVAFA 
*179 trabajadores de las AFAS del programa 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 0 

*Este programa aunque está liderado por FEVAFA se ejecuta en 36 AFAS de las 37 AFAS federadas 

 
 
 
 

MEMORIA DE ACTIVIDADES – EJERCICIO 2016 
 



 
 
 
 
 
 

MEMORIA ECONÓMICA ABREVIADA – EJERCICIO  2015 
 

ENTIDAD: FEVAFA     FIRMAS MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA 
      
 
 
 
 
NIF  G-96.774.286      UNIDAD MONETARIA EUROS  

 
       PÁGINA 77  

 

C. Coste y financiación de la actividad 
 

COSTE IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros  

d. Ayudas monetarias 
 

e. Ayudas no monetarias 
 

f. Gastos por colaboraciones y del órgano de 
gobierno 

 

Aprovisionamientos  

f. Compras de bienes destinados a la actividad 
 1.504,01 € (36 AFAS) 
13.081,86 € (FEVAFA) 

14.585,87 € TOTAL 

g. Compras de materias primas 
 

h. Compras de otros aprovisionamientos 
 

i. Trabajos realizados por otras entidades 
 

j. Perdidas por deterioro 
 

Gastos de personal 278.747,78 € (36 AFAS) 
   11.918,14 € (FEVAFA) 

290.665,92 € TOTAL 

Otros gastos de la actividad  

l. Arrendamientos y cánones 
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m. Reparaciones y conservación 
 

n. Servicios de profesionales independientes 
 

o. Transportes 
 

p. Primas de seguros 
 

q. Servicios bancarios 
 

r. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 
 

s. Suministros 
 

t. Tributos 
 

u. Perdidas por créditos incobrables derivados de la 
actividad 

 

v. Otras pérdidas de gestión corriente 
 

Amortización de inmovilizado  

Gastos financieros  

Diferencias de cambio  

Adquisición de inmovilizado  

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 305.251,79 € 
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FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados  

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas 
de usuarios) 

 

Ingresos ordinarios de la actividad mercantilvi  

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  

Ingresos con origen en la Administración Públicavii  

d. Contratos con el sector público 
 

e. Subvenciones 
305.251,79 € 

f. Conciertos 
 

Otros ingresos del sector privado  

d. Subvenciones 
 

e. Donaciones y legados 
 

f. Otros 
 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 305.251,79 € 
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D. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 
RESUMEN GENÉRICO DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR LAS DISTINTAS ASOCIACIONES 

  ACTIVIDADES 
Nº AFAS 

REALIZAN 
% INDICADORES RESULTADOS 

ACTIVIDAD 1 
Sesiones grupales con 

personas con deterioro 
cognitivo en fase inicial 

26 72% 

Nº asistentes anuales a las 
diferentes sesiones 

70% de los asistentes disminuyen el estrés y la 
ansiedad. 

Resultados pruebas test-retest 
en los asistentes. 

70% de los asistentes mejora en sus relaciones 
familiares y sociales. 

ACTIVIDAD 2 
Sesiones grupales en 

personas con deterioro 
cognitivo en fase inicial 

15 42% 
Nª de usuarios en fases iniciales 

asistentes a las sesiones. 

Mejora en la autoestima y el autoconcepto. 

Mejora en el rendimiento en AVDs. 

Control de posibles patologías asociadas. 

ACTIVIDAD 3 
Actividades formativas de 
tipo grupal: Convivencias, 

charlas, coloquios, etc. 
22 61% 

Listado de asistentes. Compartir experiencias. 

Nº de cuidadores y nº de 
enfermos. 

Aprendizaje guiado a través de las aportaciones 
grupales. 

 
Mejorar la relación enfermo-cuidador. 

ACTIVIDAD 4 
Valoración sobre ayudas 

técnicas necesarias y sobre 
adaptación de la vivienda 

23 36% 
Nº de valoraciones realizadas. 

Que en el 75 % de los casos dispongan 
de las ayudas técnicas necesarias  

Nº de adaptaciones realizadas 
en la vivienda. 

y adapten la vivienda a las necesidades 
del enfermo. 

ACTIVIDA 5 
intervención a nivel físico y 

funcional en el enfermo 
20 56% 

Nº de usuarios con necesidades 
de intervención física y 

funcional. 

Que el 75% de los usuarios con 
necesidades reciban la intervención 

física y funcional. 
Nº de usuarios intervenidos. 

ACTIVIDAD 6 
Información y 

asesoramiento a nuevas 
familias afectadas. 

28 78% 
Nº de entrevistas realizadas. 

Que el 100% de las nuevas familias 
reciban asesoramiento e información 

de los recursos existentes. 
Nº de llamadas atendidas. 

ACTIVIDAD 7 

Terapia psicológica 
individual 

(enfermos/familiares 
cuidadores) 

26 72% 
Nº asistentes a terapia 

individual. 

Que los enfermos y cuidadores 
familiares con necesidades 

psicológicas reciban dicha atención. 

ACTIVIDAD 8 

Talleres puntuales para 
familiares y cuidadores 

(diferentes temáticas para la 
mejora psico-afectiva) 

20 56% 

Tipo y nombre del taller. 
70% considere satisfactoria la 

realización del taller. 

Número de personas que 
asisten a cada taller. 

100% asistentes reciben formación e 
información adecuada a sus 

necesidades. 
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Resultados finales en la 
valoración a cada test. 

  

ACTIVIDAD 9 
Aplicación de TNFs de 
estimulación cognitiva 

23 64% 

Número de usuarios en la 
terapia cognitiva. 

Que el 85 % de los usuarios en        GDS 
2-5 reciban terapia cognitiva. 

Tiempo diario que se aplica la 
terapia cognitiva. 

Clasificación en GDS de los 
asistentes a la estimulación. 

Que el 30% del tiempo que los 
usuarios permanecen en el centro 

reciban terapia cognitiva. 

ACTIVIDAD 
10 

Mediación familiar 14 39% 

Número de servicios de 
mediación llevados a cabo. Que se apliquen mediciones familiares 

con resultados óptimos en las familias 
receptoras. Número de sesiones por cada 

servicio de mediación. 

ACTIVIDAD 
11 

Atención básica y aseo del 
usuario 

22 61% 

Tipos de atenciones recibidas 
por los usuarios en centros y 
unidades de respiro (higiene, 
nutrición, postura, aseo, etc.) 

Que los usuarios estén atendidos por 
un equipo multidisciplinar que englobe 
las múltiples necesidades del enfermo. 

ACTIVIDAD 
12 

Atención y consulta médica 5 14% 
Registros médicos. Atender a todas las personas que 

solicitan consulta médica. Relación de citas. 

ACTIVIDAD 
13 

Valoración neuropsicológica 
del enfermo 

20 56% 
Número de valoraciones 

realizadas. 
1 Valoración anual por enfermo. 

ACTIVIDAD 
14 

SADEC. Servicio de Ayuda a 
Domicilio de Estimulación 

Cognitiva 
14 39% 

Número de familias que reciben 
atención en el domicilio. 

Que aquellas familias que requieran de 
una atención en el domicilio puedan 

ser atendidas. 
Causas de atención domiciliaria. 

ACTIVIDAD 
15 

Atención de la ATS al 
usuario 

7 19% 
Nº de controles realizados. 

Que los usuarios reciban atención 
directa del equipo de enfermería Nº de informes enviados a las 

familias. 

OTRAS 
ACTIVIDADES 

Otras actividades 
relacionadas con el 

programa 
13 36% Varios Varios 

 

 
La labor de FEVAFA se ha cumplido exhaustivamente de forma complementaria a las actividades 
desarrolladas por las asociaciones y en su papel de coordinadora la Federación Valenciana ha 
realizado las siguientes actividades: 
 

ACTIVIDADES A REALIZAR DESDE LA FEDERACIÓN VALENCIANA 

 ACTIVIDADES INDICADORES RESULTADOS 
ACTIVIDAD 1 Organización y recopilación de datos Fichas de los proyectos individuales de cada AFA. 

Presupuestos individuales de cada AFA. 
Currículums de los responsables de cada proyecto 

individual. 

36 (100%) AFAS federadas participan del 
programa conjunto. 
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ACTIVIDAD 2 Análisis y estudio de las variables 
recopiladas 

ANEXO I y II presentado adjunto a la memoria. 
Gráficas del estudio de las variables. 

Análisis eficiente de las necesidades específicas 
que cubrirá el programa presentado. 

ACTIVIDAD 3 Elaboración y planificación del 
programa 

Memoria descriptiva del programa. Memoria pormenorizada de  las actividades a 
desarrollar, incluyendo los indicadores y 

resultados esperados. 
ACTIVIDAD 4 Seguimiento y control  de las 

actividades programadas 
Solicitudes de información. 
Encuestas de seguimiento. 

100 % de las AFAS participantes enviarán la 
información y las encuestas de seguimiento 

solicitadas por FEVAFA. 
ACTIVIDAD 5 Asesoramiento y ayuda a las AFAS 

en los proyectos desarrollados 
Llamadas recibidas. 
Consultas resueltas. 

Cartas-informativas enviadas. 

100 % de las consultas recibidas sean resueltas 
satisfactoriamente por la Federación. 

ACTIVIDAD 6 Gestión económica: Búsqueda de 
financiación y reparto económico. 

Órdenes de financiación. 
Solicitudes de ayudas presentadas. 
Elaboración de reparto económico. 

Certificados de reparto. 
 

El 40% del proyecto es financiado a través de 
convocatorias de ayudas presentadas por la 

Federación. 

ACTIVIDAD 7 Solicitud, recopilación y presentación 
de justificaciones ante los órganos 

financiadores. 

Cartas-informativas de solicitud. 
Cartas de presentación de justificaciones. 

Facturas y nóminas presentadas. 
Listados de gastos presentados. 

El 100% de las AFAS participantes y la propia 
Federación justifican el 100% de la ayuda 

concedida. 

ACTIVIDAD 8 Evaluación final del programa Formato de encuestas de evaluación. 
Encuestas de evaluación de las 36 AFAS rellenadas. 

Informe de evaluación final. 

Presentar un Informe de evaluación final válido 
para valorar la intervención realizada y su 

continuidad. 

Finalmente mediante el programa se han beneficiado  un total de 12.145 personas, el 39% de forma 
directa y el 61% de forma indirecta. 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: se han cumplido satisfactoriamente. 

 

 
ACTIVIDAD 3 

 

A. Identificación de la actividad 
 

PROYECTO DE SENSIBILIZACIÓN “ABRAZOS POR LA MEMORIA” 
 

Objetivo: sensibilizar al público sobre la enfermedad de Alzheimer con motivo del Día 
Mundial que se conmemora a nivel mundial el 21 de septiembre. 
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Ámbito territorial: Comunidad Valenciana. 
 
Descripción: el proyecto se basa en la implicación de las personas a 
través de las redes sociales durante los meses previos al Día 
Mundial del Alzheimer. Consiste en publicar imágenes y fotos de los 
participantes abrazándose y compartirlas con todos los contactos 
de forma pública. Todas las imágenes son recopiladas y 
compartidas por la Federación de Alzheimer a través de Facebook y 
Twitter. Durante la semana del Alzheimer se publica un vídeo 
recopilatorio del proyecto. 

Participantes: Todo el público que quiso participar. 
 

B. Recursos humanos asignados a la actividad 
 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 2 

C. Coste y financiación de la actividad 
 

COSTEviii IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros  

g. Ayudas monetarias 
 

h. Ayudas no monetarias 
 

i. Gastos por colaboraciones y del órgano de 
gobierno 
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Aprovisionamientos  

k. Compras de bienes destinados a la actividad 
 

l. Compras de materias primas 
 

m. Compras de otros aprovisionamientos 
 

n. Trabajos realizados por otras entidades 
 

o. Perdidas por deterioro 
 

Gastos de personal  

Otros gastos de la actividad  

w. Arrendamientos y cánones 
 

x. Reparaciones y conservación 
 

y. Servicios de profesionales independientes 
 

z. Transportes 
 

aa. Primas de seguros 
 

bb. Servicios bancarios 
 

cc. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 
 

dd. Suministros 
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ee. Tributos 
 

ff. Perdidas por créditos incobrables derivados de la 
actividad 

 

gg. Otras pérdidas de gestión corriente 
 

Amortización de inmovilizado  

Gastos financieros  

Diferencias de cambio  

Adquisición de inmovilizado  

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 0 € 

 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados  

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas 
de usuarios)ix 

 

Ingresos ordinarios de la actividad mercantilx  

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  

Ingresos con origen en la Administración Públicaxi  

g. Contratos con el sector público 
 

h. Subvenciones 
 

i. Conciertos 
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Otros ingresos del sector privado  

g. Subvenciones 
 

h. Donaciones y legados 
 

i. Otros 
 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 0 € 

 
 
D. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

 

Se recibieron 236 fotografías, 92 de personas anónimas que cedieron su imagen para el 

proyecto y 144 de profesionales, juntas, entidades colaboradores, voluntarios, usuarios, etc de 

AFAS miembro.  El proyecto ha sido un éxito.   

Todo el material en: 

• WEB: http://www.fevafa.org/actividad.asp?d=2&id=605 

• VIDEO DE LA CAMPAÑA: http://www.fevafa.org/actividad.asp?d=2&id=605 

• FACEBOOK: https://www.facebook.com/AbrazosporlaMemoria 

• TWITTER: hastag #abrazosporlamemoria 

• Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: se han cumplido 
satisfactoriamente. 
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ACTIVIDAD 4 

 

A. Identificación de la actividad 
 

VI CONGRESO AUTONÓMICO DE ALZHEIMER 
 
El Congreso ha reunido a expertos de toda España y especial 
de la Comunidad para compartir información sobre los 
últimos avances en la investigación clínica y buenas prácticas 
en el área del cuidado y atención a las personas afectadas 
por la enfermedad, donde tendrán especial importancia los 
talleres novedosos que se aplican a las personas con 
Alzheimer desde las Asociaciones de Familiares.  Estos 
talleres están basados en la terapia cognitiva que, combinada 
con la farmacológica, se ha demostrado es la única 
intervención que consigue mantener el máximo tiempo 
posible las capacidades de las personas que lo padecen, 
retardando el avance devastador de la enfermedad. 
 
La fecha de realización fue la prevista desde el inicio, siendo el 23 de noviembre de 2013, y el 
lugar, Los Salones de la FUNDACIÓ CAIXA RURAL VILA-REAL, Plaça Major, 10, 12540 Vila-real 
(Castellón). www.congresoalzheimercomunidadvalenciana.org 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEMORIA DE ACTIVIDADES – EJERCICIO 2016 
 



 
 
 
 
 
 

MEMORIA ECONÓMICA ABREVIADA – EJERCICIO  2015 
 

ENTIDAD: FEVAFA     FIRMAS MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA 
      
 
 
 
 
NIF  G-96.774.286      UNIDAD MONETARIA EUROS  

 
       PÁGINA 88  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEMORIA DE ACTIVIDADES – EJERCICIO 2016 
 



 
 
 
 
 
 

MEMORIA ECONÓMICA ABREVIADA – EJERCICIO  2015 
 

ENTIDAD: FEVAFA     FIRMAS MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA 
      
 
 
 
 
NIF  G-96.774.286      UNIDAD MONETARIA EUROS  

 
       PÁGINA 89  

 

B. Recursos humanos asignados a la actividad 
 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 1 

Personal con contrato de servicios 1 

Personal voluntario 30 

 
 

C. Coste y financiación de la actividad 
 

COSTExii IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros  

j. Ayudas monetarias 
 

k. Ayudas no monetarias 
 

l. Gastos por colaboraciones y del órgano de 
gobierno 

1.260,21 

Aprovisionamientos  

p. Compras de bienes destinados a la actividad 
 

q. Compras de materias primas 
 

r. Compras de otros aprovisionamientos 
 

s. Trabajos realizados por otras entidades 
 

MEMORIA DE ACTIVIDADES – EJERCICIO 2016 
 



 
 
 
 
 
 

MEMORIA ECONÓMICA ABREVIADA – EJERCICIO  2015 
 

ENTIDAD: FEVAFA     FIRMAS MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA 
      
 
 
 
 
NIF  G-96.774.286      UNIDAD MONETARIA EUROS  

 
       PÁGINA 90  

 

t. Perdidas por deterioro 
 

Gastos de personal 1.338,96 

Otros gastos de la actividad  

hh. Arrendamientos y cánones 
 

ii. Reparaciones y conservación 
 

jj. Servicios de profesionales independientes 
2.329,05 

kk. Transportes 
 

ll. Primas de seguros 
 

mm. Servicios bancarios 
 

nn. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 
 

oo. Suministros 
9.775,54 

pp. Tributos 
51.01 

qq. Perdidas por créditos incobrables derivados 
de la actividad 

 

rr. Otras pérdidas de gestión corriente 
 

Amortización de inmovilizado  

Gastos financieros  
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Diferencias de cambio  

Adquisición de inmovilizado  

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 14.754,77€ 

 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados  

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido 
cuotas de usuarios)xiii 

16.135,00 

Ingresos ordinarios de la actividad mercantilxiv  

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  

Ingresos con origen en la Administración Públicaxv  

j. Contratos con el sector público 
 

k. Subvenciones 
 

l. Conciertos 
 

Otros ingresos del sector privado  

j. Subvenciones 
 

k. Donaciones y legados 
2.352,00 

l. Otros 
 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 18.487,00 € 
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Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

 

El  Congreso ha ido dirigido a profesionales y familiares relacionados con la Enfermedad de 
Alzheimer, y ha conseguido reunir a un total de 273 personas: 
209 asistentes 
34 ponentes y moderadores 
22 personas de la organización e invitados 
10 Voluntarios 

El Congreso ha sido declarado de Interés Sanitario por la Conselleria de Sanidad. Las 
conclusiones del mismo se pueden obtener en el siguiente enlace: 

http://fvafa.blogspot.com.es/2017/01/fevafa-presenta-su-informe-con-las.html 

Además el Congreso fue reconocido con créditos de libre elección para estudiantes de las 
Universidades de Valencia, Miguel Hernández (Elche) y la UJI (Castellón) 

http://www.congresoalzheimercomunidadvalenciana.org/?page_id=723 

 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA DE ACTIVIDADES – EJERCICIO 2016 
 



 
 
 
 
 
 

MEMORIA ECONÓMICA ABREVIADA – EJERCICIO  2015 
 

ENTIDAD: FEVAFA     FIRMAS MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA 
      
 
 
 
 
NIF  G-96.774.286      UNIDAD MONETARIA EUROS  

 
       PÁGINA 93  

 

Valoración del Congreso por parte de los asistentes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: se han cumplido 
satisfactoriamente. 
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BENEFICIARIOS/AS DE LAS ACTIVIDADES 
 
Número de beneficiarios: 
 
Beneficiarios directos: 24.699. Distribuidos de la siguiente forma: 

- Socios de la Federación: 37 Asociaciones. 
- Socios de las Asociaciones: 14.055 socios. 
- Usuarios de los Centros Asistenciales de las AFAS: 1.879 enfermos. 
- Usuarios del Servicio de Ayuda a Domicilio de las AFAS: 585 enfermos. 
- Familiares de los usuarios de centros y SADEC (1 por enfermo): 2.464 
- Trabajadores de las AFAS: 528 
- Voluntarios de las AFAS: 588 
- Personas que solicitan información: 4.199 personas externas. 

 
Beneficiarios indirectos: 918.061 (personas mayores de 65 años de la Comunidad Valenciana. Cifra 
obtenida del INE 2016, del que el 56% son mujeres y el 44% hombre) 
 
Clase y grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 
 
Beneficiarios directos: 
Socios de la Federación: Asesoramiento jurídico, fiscal, contable, geriátrico y social. Gestión de 
ayudas económicas y realización de proyectos conjuntos. Representación, divulgación y publicidad 
en toda la Comunidad Valenciana. A través de esta ayuda a las Asociaciones sus propios socios, 
usuarios y familiares, reciben la información, apoyo, colaboración, y son beneficiarios de muchos 
proyectos de FEVAFA. A las personas que solicitan información se les atiende vía teléfono o de 
forma presencial. Se basa en un asesoramiento. 
 
 
Beneficiarios indirectos: 
Todas las personas que están interesadas en conocer la situación de la enfermedad en la 
Comunidad Valenciana pueden visitar nuestra web, llamar por teléfono o visitarnos. Es un 
referente autonómico en materia de Alzheimer. 
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Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiarios/as: 
 
Beneficiarios directos: 
Socios de la Federación: los requisitos para ser socio son los estatutarios, ser Asociación sin ánimo 
de lucro, ser de familiares de Enfermos de Alzheimer y tener un ámbito de actuación dentro de la 
Comunidad Valenciana. 
Socios AFAS: ser socio de una AFA federada. 
Ser usuarios y familiares de AFAS federadas. 
Ser trabajador o voluntario de AFAS federadas. 
Personas que solicitan información y personas que se benefician de proyectos públicos: No es 
necesario ningún requisito. 
 
Beneficiarios indirectos: no es necesario ningún requisito. 
 
 
5.- INFORMACIÓN GENERAL SOBRE MEDIOS DE LA ASOCIACIÓN 

 
A. Medios Personales 
 

• Personal asalariado Fijo 

Número medio Tipo de contrato Categoría o cualificación profesional 

1 189 Grupo cotiz. 02 TIT.MEDIOS 

 

• Personal asalariado No Fijo 

Número medio Tipo de contrato Categoría o cualificación profesional 

0   

 

• Profesionales con contrato de arrendamiento de servicios 

Número medio Características de los profesionales y naturaleza de los servicios 
prestados a la entidad 

0  
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• Voluntariado 

Número medio Actividades en las que participan 

6 La Junta de Gobierno de la Federación participa activamente en 
todas las actividades realizadas por FEVAFA y, sobre todo, en la toma 
de decisiones. 
Puntualmente tenemos voluntarios que colaboran en talleres y 
proyectos. Pero esta cifra es variable según necesidades. 

 
 
B. Medios materiales 

 

• Centros o establecimientos de la entidad 
Número: 1  
Características: Local de 50 m2 diáfano. 2 ventanales y una puerta de acceso. Los aseos están 
fuera del local y son de uso común para todo el Centro Social. 
Titularidad o relación jurídica: El local es del Ayuntamiento de Alaquàs que, a través de un 
contrato de cesión prorrogable anualmente, se lo cede a FEVAFA sin contraprestación económica. 
A cambio, FEVAFA realiza los siguientes servicios a la población: 1 curso para familiares de 
personas con Alzheimer y 2 charlas informativas. 
Localización: Centre Social Bennàger-Local 13, Plaça Tàrrega Barberà, 3, 46970 Alaquàs (Valéncia). 
 

• Equipamiento 
- 2 puestos de trabajo con dos ordenadores con acceso a internet, fotocopiadora y escáner. 

Además un portátil y un proyector para las charlas y talleres. 
- Teléfono fijo y móvil. 
- Mobiliario para talleres (focos, sillas cesión del Ayuntamiento de Alaquàs,..etc) 
- Mobiliario para albergar la Biblioteca Específica de Alzheimer (2 estanterías para albergar 

la colección,  mesas y sillas para consulta). 
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C. Subvenciones públicas 
 

Origen Importe Aplicación 

Dirección de Calidad y 
Atención al Paciente de la 

Conselleria de Sanidad 
305.251,79 € 

Programa de Ayuda Mutua y Autoayuda 
“TRATAMIENTO INTEGRAL NO 

FARMACOLÓGICO PARA PERSONAS CON 
DEMENCIA Y RESPIRO PSICOLÓGICO 

PARA SUS CUIDADORES FAMILIARES” 
Dirección de Atención Social, 
Mayores y Dependencia de la 

Conselleria de Bienestar 
Social 

15.000,00 € 

Programa de Servicios Sociales 
Especializados “Asesoramiento e 

Información sobre Alzheimer (A.I.S.A.) 
año 2015” 

Tesorería de la Seguridad 
Social – Fundación Tripartita 

420,00 € 

Curso formación para un trabajador: 
“Diploma de Responsabilidad Social 

Empresarial: Estrategia, Implantación, 
Auditoría y Certificación” 

 
Subvención de la Conselleria de Sanidad.  

Durante el año 2016 recibimos el importe de 305.251,79 € de la Dirección de Calidad y Atención al 
Paciente de la Conselleria de Sanidad que se destina a sufragar el Programa de Ayuda Mutua y 
Autoayuda “TRATAMIENTO INTEGRAL NO FARMACOLÓGICO PARA PERSONAS CON DEMENCIA Y 
RESPIRO PSICOLÓGICO PARA SUS CUIDADORES FAMILIARES”.  
 
La subvención recibida se reparte en función del criterio aprobado en la Asamblea del 17/12/11: 
- 70% a partes iguales entre todas la AFAS con derechos económicos 
- 30% en función de las horas de trabajadores contratados en el año anterior (TC2). 
FEVAFA retiene para el mantenimiento y coordinación del programa el 8% (25.000,00 €) del total, 
repartiendo entre sus Asociaciones el 92% (280.251,79 €).  
 

Subvención de la Conselleria de Bienestar Social.  

Durante el año 2016 recibimos el importe de 15.000,00 € de la Dirección de Atención Social, 
Mayores y Dependencia de la Conselleria de Bienestar Social que se destina íntegramente al 
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Programa de Servicios Sociales Especializados “Asesoramiento e Información sobre Alzheimer 
(A.I.S.A.) año 2016” que lleva desarrollando FEVAFA desde el 2010. 

 
Subvención Cursos Formación Continua.  

Durante el 2016 FEVAFA recibió en concepto de créditos formativos 420,00 €, que fueron 
descontados de la Seguridad Social de la trabajadora que había desarrollado el siguiente curso a 
través de la Fundación Tripartita, y que desarrolló la Univsersitat de Valencia en la : 

- “Diploma de Responsabilidad Social Empresarial: Estrategia, Implantación, 
Auditoría y Certificación”. 
 

Todas las subvenciones descritas se han ajustado a la condición de que, posteriormente a su 
ejecución y antes de que acabara el año, se justificaran con gastos relacionados. 

 
 

6.- RETRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

A. En el desempeño de sus funciones: 

Concepto Origen Importe 

Locomoción, manutención y 
estancia 

Cuotas anuales de las Asociaciones y 
Donaciones 

5.715,80 € 

 
La Junta Directiva ha estado compuesta por 6 miembros durante el 2016 y hasta el día 13 de 
diciembre del mismo año, que se realizaron elecciones de nueva Junta, por lo que los importes 
mencionados corresponden a esta pasada junta, no a la actual. 
 
Ningún miembro de la Junta Directiva recibe ningún tipo de retribución por el trabajo realizado, 
pero la Federación corre con los siguientes gastos, siempre y cuando han estado justificados 
dentro del  desempeño de sus funciones como miembros de la Junta Directiva: 
 
1.- El desplazamiento de las reuniones realizadas en Junta Directiva,  Asamblea General, Proyectos, 
actividades,  actos, etc. Transportes públicos, peajes de autopistas y kilometraje a 0,19 € x 
kilómetro. Entendiendo que la Federación tiene un ámbito de actuación autonómico se detalla 
que: 
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 El Presidente reside en Castellón de la Plana. 
 El Secretario reside en Alcoy (Alicante). 
 La Tesorera reside en Bocairent (Valencia). 
 La Vocal 1 reside en Alicante. 
 El Vocal 2 reside en Canals (Valencia)  
 El Vocal 3 reside en Sagunto (Valencia). 

 
La sede de FEVAFA está en Alaquàs (Valencia), y muchas de las reuniones y actos se 

realizan de forma itinerante por toda la CV. 
 
2.- La manutención y la estancia siempre y cuando tengan que desplazarse fuera de la ciudad 
donde residen para ejercer sus funciones de junta directiva de FEVAFA. 
 
 

B. Por funciones distintas a las ejercidas como miembro de la Junta Directiva 

Puesto de trabajo Habilitación estatutaria Importe 

  0 

La Junta Directiva no realiza funciones distintas a las correspondientes a su cargo ni cobra por ese 

concepto. 

 
7.- ORGANIZACIÓN DE LOS DISTINTOS SERVICIOS, CENTROS O FUNCIONES EN QUE SE 
DIVERSIFICA LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 
 
ASAMBLEA GENERAL 

- Junta Directiva. 

- Socios: Asociaciones. 

COMISIONES: JUNTA DIRECTIVA 
- Captación de ingresos. 

- Representación y coordinación en CEAFA (Confederación Española). 

- Prensa y Comunicación. 

- Relaciones Públicas con instituciones. 

- Relaciones laborales. 
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SERVICIOS: JUNTA DIRECTIVA 
- Tramitación Subvenciones. 

- Organización de eventos (jornadas, proyectos, etc). 

- Publicidad y noticias. 

- Cooperación y desarrollo. 

- Asesoramiento legal y jurídico. 

DEPARTAMENTO TÉCNICO 
- Realización de todas aquellas decisiones tomadas por la Junta. 

- Desarrollo diario de las actividades de la FEVAFA 

- Coordinación entre las Asociaciones. 

- Tramitación de expedientes. 

- Asistencia y asesoramiento. 
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Firma de la Memoria por los miembros de la Junta directiva u 
órgano de representación de la entidad 

Nombre y apellidos  Cargo  Firma  

Emili Marmaneu Moliner Presidente  

Marina Gilabert Aguilar Secretaria  

Arcadi Soriano Morales Tesorero  

Rosa Genís Carchano Vocal 1  

*La composición de la Junta Directiva que firma esta memoria es la que entró en vigor el 13/12/16 por 

elección de la Asamblea, y no es la misma mencionada en la remuneración del 2016. 
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